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“: AUMENTO DE CAPITAL Y. REFORMA Y

CODIFICACION DE ESTATUTOS DE “MONTERREY

AZUCARERA LOJANA CA, MALCA.* + -

CUANTIA: 100.90050 DOLARES.- .

En la ciudad de Loja, cabecera de la provincia del

mismo nombre, República del Ecuador, ¡hoy dieciséis

de marzo del aña dos »mil d0ceónic mi, docttr Galo

_Casiro Muñoz, Núlsrio Público Quinto Camuopaj de

Laja, comparece el señor ingeniero MIGUEL ANDRES
.- +

HIDALGO JARAMILLO, en calidad de Gerente de 
“Monterrey Azucarera Lojana CÍA. NIALCA”. confofme consta del nembramiento que

adjunta; ecuatoriano, mayor de edad,de estado civil soltero. domiciliado en' Calamayo y   
de iránzita por esta ciudad de lpja, portador de su |respettiva cólula desuda nia y

Certificada de última votación, capaz para contratar y obligarse, plenamente jdentifcado

por mi y me solicita que eleve a escritura pública Ja pinula queme presenta: la misma
'

que copiada Jextualmente es como sigue: “Señor Notario: En eisregisira a su lcargo,   dignese arfarizar una esviivra púbica de Aumenta de|Capital y Refcrma y Codificaciónde

Estatutos de "Manterrey Azucarert Lojana C, A. MALCA”, conforme á los dátos de esta

minida: PRIMERA:Toe. Comparece ale £ elraciánde la presente escfura el

señor Ingeniero Migue) Andrés biaigo Jaramillo, Gererfe General de "Monterrey Azutatera

Lajana €. A. MALCA”, como consta de la copia inscrita de su riombramientoque ze adiciona

como documenta habilitante. El compareciente es de y acionalidad ecuatoriana, de estado
"

civil solera, domiciliadaen Catemayo y está autarizado|para intervenir en este aro plJos *

Esjalitas Sociales y por la wds General Exirsordinarda de Accionistas de Ja compañía

celebrada el cuatro de febrero de d3s mil doce, como consta detacopiacerlificada del acta
1 -

| Ms,

que fambián se apyegs a prolocoja nalarja).- SEGUNDA: ¡ANTECEDENTES yÑ O > ON

"Monterrey Azucarera Lojana €. A. MALCA* se cansiluvó el catorce de ensró de TU
to
o ' .

poverjientos cincuenta y Nueve, medente escaiiiwa olorg pda. ente el Mataro Pública déiLoja”- s
DA o

CTA 05.

|    
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Doctor Filoteó Ortega, inscrita el diecisóis-de los mismos mes y año, habiendo reformado

sus Estatutos y aumentado su capital varias veces: La prórroga del Contrata Social y

Refarma de Estatutos se otorgó par escaturapública celebrada el diecisiete de mayo de dos

mil echo ante el NotarioQuinta de Loja, inscrita en el Registro correspondiente del Cantán

Calamayo, baja el Número Veinte, RepertorioCuarents y siete, el Veintires de Mayo de dos

mil ancho. La última reforma de Estatutos se otorgó por escrihwa pública celebrada el

veintisiete de enera de dos mil once ante el Notario Quinta de Loja, inscrita en el Registro

corespandiente del Cantán Calamayo, baja el NúmeroDas, Reperñorio Veíntiuna, el nueve

de febrero de dos mil once; y. D O S.- La dunta General Extraordinaria de Accionistas

celebrada en Catamayo, el cuatra de fabrera de dos mil dore, resolvió aumentar el capital

susctito de la Compañia y ceformar el Estatuto en lo que se refiere a la cifra del capital, así

como Reformar y Codificar el Estatuto, en los términos que más adelante se EXPIEsan 0

TERCERA.(AUMENTO DE CAPLTAL]- Con los antecedentes señalados, al comaraciónta,,

en la calidad que interviene, declara que Monterrey Azucarera Lojana C. A. MALCA: UNO.-

Aumenta su Capital Suscrito en la suma de Cien mil dólares de las Estados Unidos de

América con el cual el mismo queda fijado en la suma de Tres millones seisciaalas mil

dólares de losEstados Unidos de América; DOS- El aumento se paga dela siguiente

manera: a) Capitalizando parte de la cuenta “Reserva Facultativa”, en la suma de Noventa

y nueve mil novecientos noventa y seis dólares de tosEstados Unidos de América; Y. ha

En Numererio, la suma de Cuatro dólares de los Estados Unidos de América, los mismas

que han sido depositados enla Caja de la Compañia; TRESSa emiten Cierrmil Añriones

ordinarias, nominalivas e indivisibles de mn dólar de los Estados Unidos de América rada

una, fepresentalivas del preseate amento; CUATRO - Este aumenta ha sida inteoramente

susctito y pagado, y £e distribuye entre los Accionistas en la foma y oroparción constante

en el Cuadro de Integración del Aumento de Capital bje“forría páñte integral de esta

escritura y que se agrega como decuménto habilitante? y, CÍNCO.- Todas los Accionistás

son de nacionelidad ecuatoriana. CUARTA: (REFORMA DEL "ESTATUTO! Como.

consecuencia del aumento de capita) suscita que antecede, se refonna el Artículo Ciñco del
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Estatuto de la Compañía, el misma que dirá: "ARTICULO 5.- CAPLTAL.- La Compañía tiene

resalución de la Junta General

señalado en le Ley"- QUINTA:

antecedentes señalados, el ingejvera Miguel Andrés

interviene y asimismo cumpliend

el rualra de febrera de das mii d

su representada “Monterrey Az

codificar su Estatuto Social, elm

DENOMINACIÓN.- La compañía CA. MALCA”. ARTÍCULO 2.-

parcinalidad ecuatoriana, se nge

si Estatuto y sue reglamentos. Tiene su domicibo en

Loja, pera padrá establecer sucursales, agencias, fe

oficinas de ella en cualquisr hagar

objeto principal de la Compañía es la elaboración de

indusiialización de Jas malen$

comercialización. Podrá incursior

construcción Jano en las cauces

adecuadas para esta actividad, cg

cicimscribira principalmente a exp

y otros, materiales utilizados dire

eonsirucción, sin que Ja actividad

además realizar, otra clase de a

Canpañía podrá adquiri bienes mm

| COLNFICACIÓN 1

INACIONALIDAD Y

se denomina “MQ

5 primas onteni

ar en acilívidades

de Jasrios coma!

clamente p -camo   
 

olsción de.srcillas $

se limite al valle de

ciividades.. relacion

har y

nresentaciones”o cusiguier Hipóde

del país e. en el exterior- ARTÍCULO 3.2 SEL:

ezúcar, decaña 1 otros tulfivos: la
|

de expiciación: de mátenales Be

En olras áfeas quese -considelén

nforme a la Legislación, de Minería, actividadqUe Sé

nperñiciales, rocas, pFayas, arénss
|

agregados:en: la industria “ella
4 

as en-su elaboración ly su

Catamayo. La Compañíahata .
aLO ep

MES La ao

bdas:ucon el pkjeta is das
de

o-darechos radicados enapmiprosES
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lransferir, gravar-a limitar el dominio: de “sus bienes a derecfios. La Compañia: potirá

intervenir en calidad de accionista, socia" e patticipe:endirás empresas de duálquier

clase, previa aprobación de la junta general de AccionistasLacómipañía podrá ddqúirir

acciones y participaciones sociales, “asotiarse 'b fusidnaráe"y dar d-fecibir faridos en

cuentas en participación. Para cumplir con su objelts sútial pborá Célebrártods elite Ue

ariasy en genera) contratos civilesy mercantiles: labiorales y de tuálquierindále scórdes

con el ebjelo socialy permitidos por das leyes ecuatorianas.ARTÍCULO4%PLAJOLa

compañía hiene un plazo de duración de tintuenta años,“tóntados deñde el 2408Mya

de 2008, fecha de inscripción de la prorroga de plazá en élRegistró-Mertandi. Este plaza

padrá ser prarogada a dismintido: por resalución dela junta peneralde acciónistas,

cumpliéndose el procedimiento establecida en le Ley- ARTÍCULO 5.- CAPITAL: La

Compañía tiene un Capital Suscido de TRES MILEONESSEISCIENTOSML "DOLÁRES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DEAMÉRICA (US $:3:600.000:00), dividido:sh lresiñillonos

seiscientes mil acciones de un dólar (US$: 1,00) de-lasEstados Úriidos de América,

numeradas del cero cero cero cero” ceto cero una al-tres millones seiscientós mil: El

capital padrá seraumentado pocresolución deta Juñta General yilo3-áctionisidagiZarán

del derecho de preferencia señalado en lanLey - "ARTÍCULO: 6.5 ACCIÓNES:“Lún

acciones son ordinarias y norinativas>Cadaracción dedtecho” UnvátoEn ta júnta

general, a participar entes ullidades y tos demás dereétiós establecidoenta Lay.

Para el caso de emisión de accionespreferidas, éstas nosteniicán deráñha avátópeta

podrán conferit derechos especiales: en cuantoal págo de-ividéndios y edUedanta ala:

liquidación de la cempañía.- ARTÍCULO. 7.- : ACCIOMIETAS.: Se “ednsidera Comiió

accionistas de la.compañís: a quienes constan registradiós GoinatalesEndif Últta“dla

Acciones, y Accionistas... ARTÍCULO ..8.-- DERECHOS “Y” OBLIGACIONES “DE LÓs

ACCIONISTAS... Los accionistastendrán los detechos y oliligaciónes que se estáblecen

en la. Ley de Compañías principalmente los siguientes: 17La Éalidadde Atcionistar2

Participar en los beneficios sociales, debiendo observarse igualdsd de tratamiento pará

los accionistas de la misma clase; 3.- Parlicipar, en las misnias cóndiciones establecidás
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en el numeral anterior, en oleo del acerve

compañia; 4.- Intervenir. en las -Juntas -Generale

concedan derecho a voto, según los estatutos; y

suscripción de acciones en el gese de sumento de

1

secial  en-casoude liquidaciónde Ja

E y votar: cuando .sus “acciónes. le

. 5- «Gozar de preferencia ¡para la

copital=. ARTÍCULOaDERECHO

DE INFORMACIÓN Y SU -EJERCICIO.- Los acciohistas tendrán derechos que-s8. les

confiera copia cestiñcada de los balances generales, del estado de la cuenta de pérdidas

y ganancias, de las. memorias o|informes de los administradores, de comisarios, de los

auditores interna y exberne, de log actas de juntas ge

¡

nerales y sus expedientes, así cama

de los asuntos tratados o por tratarse en las juntas generales y en las reuniohes de

Diecioria. El Directora, a lraves de su Presidente, se conslituye en el cana) único 2
/

irpvés de la cual Jos accionistas podrán reguer información o para plantear cuesiianes

de interés para la compañía. El Directorio deberá establecer Jos:linesmientas del plaza,

fama y medio en baseal cual 4e deberá entregar.

Presidente del Directorio deberá ¿rbitrar las medidas

a informacióna Jos-accionistas. El

I

hnecesañas para el cumplimiento de Ja previsto sabre el derecho a la información y Ja camunicación con dos accionistas. El

Presidente del Direcíwio canalizará Jas solicitudes de información de Jos 'scrionistas,

. . |
relacionadas con la gestión de la compañía, al Gerenip Genera), quien atenderá -enlforma

obligatoria Jas soliciludes del Presidente del Direcioio, facilitándale dreriamenie Ja

información requerida. Para contesisr Jas- solicitudes de información hechas por Jaz 
accionistas a Jesceros interesados, el Presidente deblerá observar Ja Clasificación de Ja

Información efeciuada por el Directorio y (ue se expliga en el Reglamenta del Direti ono.

sTadas las comunicaciones que se cursen a los accionisias deberán estar suscritas por el

Presidenta del Directorio. Con el ff de cumplir con el frincipio. de simelría de arcéspala

infomación, el Presidente del Directorio dispondrá que la información soliciada pos un

accionista sea puesia a disposición de tados Jos acojonistas. En e eventa de que Jas
1

solicitudes de información realizadaspor un secionista

¿lazos señalados par el Direcioro, el accionista «salí

Lirecddoria con el fin de que se satisfaga su derecho a)

1 no.sean saliafechas déntre-déls”:
.

ritantepodrá aciidir al pendel 22
. , : : yo

e iz A] A
p información, de conformidad cab E.

dr



30

11

12

13

34

16

17

13

26

3

lo establecido en el: presente artículo, sin. perjuicio” de las acciónes legales o

reglamentarias a las que hubiere lugar.en cóntra de los administradores- “ARTÍCULO Y0.-

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.- La información que administra la empresa y

que está bajo conocimiento, administracióny coniro) del Diréctoriodederá ser clasificada

por este organismo dentro delos siguientes categorías: ayInformación de conatimiénta

público; Se refere a Ja información que se encuentre  disponible- Mara tádas “los

accionistas y la que se deba publicarpor disposiciones de organismos de tohtrol.-“Esta

información deberá guardar conformidadson Jo:señalladá en el artícido 15 de Ja Eey"de

Compañías; bo Información reservada:Se refiere:a la información quéha-conacido por el

Directorio y ha sido calificada como tal por. efpropio Directorio, Y quepodrá ser entregada -

a los accionistas cuando.la soliciten: por escrito y! dichá solicitud sea aprobada? porel

Presidente del Eirecioño: Las ¡personas-"que reciban infosibación clesifitada' coma

resercada deberán suscribir el canvenio de confidencialidadque parsfel éfedta Blaborará

e Directora; c) información Resiringida:Se refjere a infomación que ha sido calificada

como lal por el Directora por confener información relacionada conproyectos, añés,

iniciativas de negocio y otra que es:sensible para ebcrecimientó y la supérviVentiade la

empresa, Ja mismo que por tratarse de información estratégica solamente puede “ser

conocida por las miembros del Directorio y la Alta Gerencia de la Empresa quieñes

estarán sujelos a los deberes de confidencialidad y secrela establecidos en el Estatuto y

el Código. de Élica. Este tipo de información solámente puede ser: en entregada por

Directorio, baja su responsabilidad, a cuando exisfiere mandato judicial a disposición de

auaridad compnelente. Las personasque reciban información clasificada coma restringida

deherán suscribir el canvenia de cónfidencialidad que pars: el efercta elaborará el

Directora. El Direciorio es el Único organismo responsable y competente para clasificara

desclesificar Ja información. Ls calificación de información: dé conocimienta pública,

información reservada o información restringida, será puesta “en conorcimienta de Jos

accionistas.- ARTÍCULO 44.- TÍTULOS DE ACCIONES Y TRANSFERENCIAS.
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Los títulos de acciones y los

talonarios correlativamente numerados,- y estará

Directorio y el Gerente General ¡de la compañía. M

enteramente Jas secciones par

ceriicado provisional, de acuejdo con. Ja Ley. E

suscritirá el corespendiente lalanano.

secciones y rualquier arcionisia podrá pedir que se

conformidad con lo que dispone¡la Ley. Las accio

S
i

Compañía reconoce como proplatario de una acción

3 grupos de persanas, excepla jen el caso de una

están obligadas a designar un procurador común qu 
recibir el paga de los dividendos y a ejercitar Jas demás derechos inherentes a la

de sejenida. El derecho a lransferir las acciones na

de acciones se inscrbirán en el libro de acciones y pianistas en el que sejanel:

sucesivas Jransferencias, la conslitución de derechas

que ocurran respecte al derecho sobre las acciones.

! |

certificados provisionales :se extenderán en libros y

|
. firmados .por el Presidente. del

ntras el accionista nal haya pagado

 

. a as | :
el susciiias, se emitirá asu favor-el royrespandiente

regado -el tulo al accionisia, éste

Cada fílio. podrá representar una 0 más

fraccionen sus lujos jen vanos, de

es son individuales y por lo tanto la

a personas halurales d juridi 38,0

sucesión, en. el cual lo herederos

E. CONCI4ITa a.Jas.juntas.genezales, a

  

 

  

:alidad

|

tiene ninguna limitaci án. Las jitulas

án las

reales y las demás mpdifi

La transferencia. del dominio de las

acciones nominalivas no sudtira efectocontra lasociedad ni contía terceros, sino desde la

fecha de inscripción en el libro a acciones y accionjstas. Esta inscripción se efertuará

válidamente con la sola fia del representante leg;

haya comunicada a la compañía la transferencia

conjuntamente por el cedente y el cesionario; o m

suscritas por cada uno de ellos.

lqualmente, deberá efectuarse la inscripción en el Lib

enteagara al representante legal al títuto de acción an

l de la. compañía, siempre que se
I

nediante nata de cesión suscrita

adiante .comunicaciones separadas

Dichas. comunidaciones deberán ser archivadas.

o de Acciones y Accionistas; st se

el que constela cesiónraspactiva

En este caso se anulará y archivará el título y se emitida en su lugar uno huevo a ngmbre

del cesionario. Si un título de acción se. extraviate

 

la desteruyece, la compañía.

anular el título y coofecie uno nueva al respectiva acpionista a: pedidae ésta,

consecutivos en preáa publicación por tes días uno de los: periódicos dá nreyar
« a* 
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circulación en el domicilio principal de la compañía, á costa del accionista, y después de

transcurridos treinta días, contados a” partir de lá fedha dela” última: publicadión.-

ARTÍCULO 12.: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La Compañía será gobernadaporla

Junte General de Accionistas, y' administrada por ef Directori, él Presidehte del

Direciorio. y el Gerente General". ARTÍCULO 43LA! JUNTÁ GENERAL “DE

ACCIONISTAS.- Ls Junta General: de Accionistas -es el órgano suprento; con dplias

poderes. para resolver todos los asuntos-rélativos'a los negocios socialesy pata tomar las

decisiones que juzgue conveniente en defensa de Ja misma;Jendrá adas los deherés,

atribuciones y respansabilidades que señala-da Ley: Son stribuciónesprivativas de Je”

Junta General: 1 Designar y remever a los miembros del Directorio,” Presidente”del

Direcioro, que también. hará las vecesde Presidente de la Compañia," confonme'sJa

dispuesta en Jos. Aris. 27, 23 y 29 del presenteEsishito y establécerla política relibutiva

de esias posiciones, sabre. Jobase de la recomendación reslizáda' “por el Diveciolo; 2.-

Cesignar-y remover al Comisario Principal y Suplente, alá fina 'Audilóra Exterra yal

Auditor interno y establecer sus remuneraciones previa propuestá'e”informe úel

Directoria; 3.- Conocer y resolveracercadellos resultados delbalante, susanextisy los

informes que presenten el Directorio; ef Gerente Génetalel Cdinisario; el'Audilór Infemo

y el Auditor Externo y dictar la resójución correspondiente. -Na fadrán aprobarse ni el

balance ni los estados. financieros si no hubiesen sido Precádidos “por el infórme del

Comisario y de los Auditeres interna y Externo. Estas docuunentos e inforinés deberán

esjar a disposición de Jos 'arcionistas, en las oficinas de la compañía o a lavés de

medias eleciránicos, para su revisión y estudio, por Ja“ meñas con quines días de

anticipación a la fecha de la reunión de Junta Generaltrdinarisgisdebscónocenes; 4.-

Conacer la recomendación del Directorio subre el déstina del renártode Jos beneficios

saciales y lomar Ja resolución que corresponda; 5.. Aprabar el plan estratégica de la

compañia en hase a la propuesta que para el efecto la reslica el Directora y Ja Geléntia

General. La aprobación del plan estratégico por parte de Ja Júnta General pa implica una

preaprabación de gasto, por Ja que la ejecución del misma deberá sujetarse 3 Jas niveles
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de aprobación de gastos fijada por laJunta General; 6.- Resolver sobre la emisión de las

partes beneficiarias, la emisión, de obligaciones y [la realización .de: titularizacianes; 7.-:

.. 7 - ense . l 2

Resolver sobre la amortización [de las-acciones, la emisión. de acciones prefe das; 8.-

Resalver solve la modificación del estaivio socipl

Reglamenta del Directorio; 9.- Resolver.acerca de lps

de capital, la fusión, transfarm ación, escisión, diseludión y liquidación de laCamp

  
  

aumentos de capital; eli

el caso de operaciones que puetlan.afectar los dergchasde las accionistas minoprios,

ésas Deberán explicarse delaledamente ene inftime -que -previamente el Direñorio

deberá enviar a los accionistas, ron Ja anticipación establecida en elarticulo: 38 (diez  
días). Cuánda un gnpo de accionistas que representen, al menos el 20% del[£apital 
social de la compañía Ja considere-necesaro,el Directorio sabctarála opinión de: un

|
asesor externa, para que adicionalmente se pronuricie sebre' el. informe emitido]por el

directorio; 10.- Autorizar la enajenación de inmuebles, así. como-el establecimiento: de

gravámenes sobre ellos: 11.- Nembrar liquidador,- y. señalar sus. atribuciones; faraj

procedimiento para Ja liquidación, la retribución del liquidadosy considerar las cuento de

liquidación; 12.- Establecer, 9 más:del fonda. de reserva:Jejal,.atros.- según -las

necesidades de la Compañía, 13., Autorizar alrepresentantelegalpara. que lave 3rabo

Jas cesiones a iraspasos a rusiquier Jíhilo de Jas-marcas, «patentes. e privilegios-de

propiedad dela saciedad; M4 Fijar los montos sohre.dos -cuales:el Gerente Genéral

É

requiere autorización del Directorid o de la, Junta Gentbral paracelebraractos y contratos

que abííguena la Compañía. Cada organismo.de gobigrao deta Corapañía padrá aytobár

las inversiones y gastos de la empresa en hase.a sus

normas establecidos por.la Junta,General,: y/o...

establecimiento de agencias, oficinas o sucursalesde

la República o del exferior, fijar su capital y nombrar a

sobre tado asunto relacionado.con la actividad.de la empresa; quefuere sómetido-a -

consideración por el Direciora, el Presidente, e) Gerente General, vo Jos acciarísiasi- a

Conacer y resolver sobre Ja suspensión. y remeción,

límites.aprobadosy tas politicasy

. Directoria; 45.-+.. Resolverel

a Compañiaen otras ciudadesde
|

sus teptesentantes, 16): Delibetar

des- Presidente. Jos miémbres del
Es sd os
142 z
Do. t

EN

4   
 



Directorio y miembros de ja organización, de scuierdo con Ja ley y el estatuto, sinque el

asunte ne conste en el orderdeldíay el ejercicio de acciones de respónsabilidadcontra

ellos; 18.- Autorizar el otorgamiento de poderes generales; 19.- Aprobar y inodificar su

Reglamenta de Organización y Funcionamiento de la Junta Geners!, cuandoasí decida

tenerlo; 20.- Interpretar, en forma obligatoria para todos los accionistas, los Estáluiosy

Reglamentos del Direchorio; y, 21.- Las demás señaladas en la Ley y en el estaluló y que

no puedan serdelegados al Diraciorio e el adminisiradorde la Compañio.- "ARTÍCULO

44.- CLASES DE JUNTAS GENERALES.- La junta generál' conformada pot Tos

acrionistas legalmente convotadas y reunidos, es el organismo máximorde la Compañía

con poderes principales y absolutos de conformidad con la Ley. Las juntas generales son

ordinarias y extraordinarias y se-reunirán en el domicilia principal de la compañía ade

conformidad con la Ley- ARTÍCULO 45.- JUNTAS ORDINARIAS.- Las juntas ordinarias,

tendrán lugar, por la menos una vez sl sña, dentro de lós lres meses pastenores ala '

finalización del ejercicio económico de Ja compañía. Tendrán bar objeto: contber y

resalver sobre Jos asunies señalados en Ja Ley, en el presente éstalutá Jos previstos en

la convocatoria. ARTÍCULO 16.- JUNTAS” EXTRAORDINARÍAS.- Las juñlas

exirsordinarias se reunirán cuando fueren convecadas en Cualquier diempo y los asuntos

a kalarse serán previstos puntualmente eñ la convocslotia? ARTÍCULO 17.- MINTAS

UNIVERSALES.La junta se enfenderó:convacada y quedará váliBamente danslilidaen

cualquier liempo y en cualquier Jugar. dentra del terilarió nacion, siempre que esté

presente lado el capital pagado y los asistentes acepten porinanimidad Jarelébrádiónde

la junta. Los concurrentes adas mismas deberán suscribir el Acta dorespondieite baja

sanción de nulidad. Sin embargo; cualquiera de los adisteñles puede bposñerse a la

discusión de Jos asuntos"sobre Jós cualesno sé 'considere sificianiémente informadó.-

ARTÍCULO 48.- CONVOCATORIA. Las'juntas génerales serán" donvotadas por el

Presidente o Gerente General, po la prensa en imadelos perióbicas de Mayor

creutación en Ja ciudad del-domicilio de Ja compañía o dels plovintja, cón diez(1D) diás

de anticipación por Jo menos al fijado para la reunión. Le tervocalója deberá señalar el
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lugar dentro del Cantón Calemayo; día, mes, año, pora y asuntos a tratar en Ja peunión.

Toda resolución. sobre asuntos no expresados. en lá cónvocatoria será núla. En fama

simultánea con la publicación del avisa por la prenshá y con la misma antetlción, ambién *

se convocará a Jos accionistas par media electránico: y boa través. dp tardia:en Jal

dirección que hubieren registrado en Ja- compañía] La convacatora también se Podrá

anunciará enla págins web de la compañia. Consiára-por.estemedio ta'Bbeum iación

pecesaña y toda Ja que se estime conveniente para facilitarls participación aclivdelos

accionistas en Jas juntas generales. La Compañía pondrá a «disposición lde-los-

|

general, jada la información necesarda .que: den ser dralada per di «junta... La

accionistas, con díez (10) días |de «anticipación a.Ja fecha de celebraciónde  
infermación .que será conocida|por Jos «accianisias en Ja aJunts. Genera] "debérá -ser

entregada conjuntamente con Ja, convocatoria; a«ifaves: de los medios. electróni

deberá estar a disposición de Jos accionistas en.las loficinas de la compoñíp: ,po Ja

Junta General deba resolver sobre proyecios-de inyersión a proyectos estratégicos; el

Directora deberá presentar Jos .correspondientes.|informes.: debidamente malivados

técnica, legalyfinancieramente. El Mireciorio, a través de su presidente está <abligado 3 
brindar a los accionistas las aclaraciones”. 2. informaciones solicitadas, antes! de la

celeltración de Ja junta general, asi.como.. durante] el «desarrolla. de la misma: Foda

información entregada a aclaración hecha a.un abcionista, «deberá ser:entregada.sl

mismo liempo 2)a Jolalidad de los accionistas.de la compañía.por el misma, medio én que

se entregó la información 2 quiénorigina Ja solicitud. de información. El elos «secidnistas"

que representenpor la menos el yeinte y. cinco (25%) [por ciento del-etapital socia) podrán

fedir, por escrijo, en cualquier tiempo, 3.Ja adminisisacióno a las organismos directivas -

de la Compañia, Ja convocatoria a una dunla General -de accionistas para atarlos

asuntos queindiquen en sy pelición. La convocatoria be efectuará de conformidad: tor la

dispuesta en el presente artículo. (Si el adminisiradar p el organismo directivp- rebusarén-

  

hacer la convacaloría a no Ja hicieren denira del plaza de diez (1D) días, confadósdesd,
' pr snIA

el reribo de Ja petición, podrán recurir al Superniepdente de Compañias, solicibnad”.
ES £
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dicha convocatoria. En. caso de urgencia los comisarios pueden convotar -lajunta

general: ¡ARTÍCULO 19.-. PRESIDENCIA Y SECRETARIA.La júrte: general” será

presidida por el Presidente o en casa de sufalta. ausencia o impedimenta, por un

Presidente Ad-Hocelegido por Ja misma junta: La'junfa geñeralonomivará un Sécretario

ad — hoc; el misma que na podrá ser es Gerente Genérale ningúñienbrá Ue-da

administración. El Secretario. podrá. apoyarse -en un funcionaria deJa EmprésaMarala

redacción del acta. ARTÍCULO-20.- CONCURRENCIA A-LAS JUNTAS. GENERALES.-

Los accionistas podrán hacerse representar en la junta «genésal por Jerdera -pefsbna,

mediante cada dirigida: al. Presidente: Toda representación por cóna deberó' estar

acompañada de copias deJas cédulas de identidad -del >epreseñtantey fepreséntadaa

mediante poder notarial general o. especial. Los comisarios;-fes admiñiistradorés“y los

miembros principales de Jos.órganos administrativos y de"fisealización, de lo Cobipañía,

po podrán ser designados represententes convencionales 'de:uiatcionista en 1 jurita

general. Tampoco podrán seda sus suplentes. cuándo: hubieren” intervenida” for las

principales durante ef ejercicio económico cuyas cuentase inforífés vayanesef' oljeta

de canacimiento. y resclución deJa junta' general. Esta: prohibición na tampreride ados

representantes Jegales del accionista...La cara “poder. deberá reunir Jos sigiientes

requisilos: a) Lugar y fecha. de emisión; b): Dirigida a] Presidente de la Compañía;8)

Nombre de la compañía que celebra Ja junta; d)Nombre y apellidos del representante! Si

es.unapersona jurídica, su nombre, el nombre y.apellido de su representante Jegal y se

adiunfará copia cerificada. el «nombramiento; e) :Deferminación de 49junta bejuntas

respeclo de Jas cuales se extiende la representación; f Nombre y 'apeliddssy firma

autógrafa del accionista; sila carla. poder Ja-extiende un apoderada, +e acompañarácopia

de su poder. Podrá el secionista asistir ada junta acompañado;en lolal;-dedos“asesores

legales o económico financieros, pera. ninguna -de estos” podrá intervenir ¿én“las

discusiones que promovieren. durante la reunión. ni vetar en velashombié dé“du

asesorado. A Jas juntas penerales de accionistas podrán, par decisión de la Junta,asistir.

los miembros del Directorio, el Gerente General o los funcionarios de alto nivel que fueren



invitados, todos con voz infetm

INSTALACIÓN.- El quórum estatutario para la instalación.de. ta Junta

primera convocatoria es de, pdr

representado por las acciones que

a sesolyer asuntos estralégicos,

reglamento del directorio, fusiones,

convalidación de Ja compañía en

entendidos como fples-3 las refumas” all

 

   

altea y sin vetd-. ARTÍCULO 21.- QUÓRUM. DE
l

    

lo- menas, Ja. milad:. del capital suscrito y pagado,

tengan derecho veto. Cuando la. Junta ¡General vaya

 

esiashuto y al

escisiones, lrans 'aciones, disolución ly liquidación,

procesa de liquidación, aumentos de capital, 2|menas

de que se frale de una capitalizaciónde utilidades, nombramiento de direclores,

nombramiento y remación del presidente del. direc,

auúlar inferno, el quórum de insiál

(3% partes del capital suscrita y

relñirse en wrimera canvocalorne

convacataria en Jas mismos lérminos del articula. 18

Bagado dela compañia. SiJa junta generalno

  
ación en primera tpnvoralora será de las| dosIreras

|
udieré

por falla de quóñtenm, se procederá a ns segiiida

del presente estalujo; y na padrá

modificarse el abjela de Ja primera conyocaloris; esta segunda convacalotia po, podrá

demurarze más de treinta (30) dias de la fecha tido

general así convocada, de conformidadcon Ja señalgdo en el articulo 237 de Ja

Compañías, se consiluirá con E

nara. la primera reunión." L junta

1
|

húmero de accionisias presentes. pará resolver Jas

puntos menrienados en la copvocafora, debiendo señalarse 'expressmente éste

panieular en Ja convocalorja. Park Ja venficación -del quárues lanto en la junta ordinaria

coma exiraordínaris na se esperará más del una hora «desde Ja prevista eb da

convocaloria- ARTÍCULO 22.- QUÓRUM DE VOTACIÓN.- Lás accionestienen derecha

a yeto en proporción a su valor pa

juas gpenerajes se enfenderán Seferidas siempre al

'

gado.Las decisiónés relalivas a las volsciones en las

capital pagada, concurrenté ala

reunión y que tuviere derecho a veta, Como regla general, Jas resoluciones dé Ja juuhta se

llamarán por mayoría simple de

renión. Sin embarga, canda

estrafégicos, entendiéndose Jales

otas del capital sijscrito y pagado concurrente ala

la

4

os señalados en. el    
se Janarán con el valo favorable Elp 66 % del capital y 

enerál en la"

ja, y nambramienta y famoción del *

adícula anterior, las séboludiónes "

insecto y pagado: Pard.el espa de -

ley de .

Loa
dunia General debs resolver - sobre - dsbniozf ,

1
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la elección de los miembros del Directorio se estará a le señalado en el ártículo 29"de

este Estatuto.- Las resoluciones «de la junta' general -abligan' a todos losacciónistas,

inclusive a los que no han concurrido:o a dos.que- cancurriendá hubieren votado” en

contrario o se hubieren abstenida: Los votos én blanco. y las abstenciones se sumatTa la

mayoria numérica. Unamineria que represente:na meros del-veiitiéineá porcientodel

jolal. del capital pagado podrá-apelar las decisiones:de Ja smaydría: Parala apelación se

deberán fienar los requisitos de la Ley de Compañías. Los miembrosde los órganos

administrativos y de fiscalización y Jusadministradores-nó puedenvofar en Ja aprobación

de los balances, las deliberaciones respecto a su responsabilidad yen las operacionesen

la que lengan intereses .opuestos.a los de ja compañía. Enccaso de cóniravenirsédesta

disposición, Ja resolución tomada por la junta general será.sitla-cuando sin el'vola de las

funcionarios precitados no se habría logrado la. mayoríarequerda.- ARTICULO 723.-

ACTAS. Los actas de Jas juntas generales se llevarán en-hojas móviles escritas! a

máquina a en ordenadores..de texjo, en el anversoy reverso, que deberán sef faliadas

con numeración centinus y sucesiva, fimadas por quien éjerció laPresidencia dela Junta

y el Secretario, salva el caso de lo dispuesto para Jasjuntas Ihiversales, en que deherán

firmar - tegas los. asistentes. Las actas de las- Juntas, tanto ordinarias cómo

exiraordinarias, deberan ser elaboradas, Jeídas y aprobadas a Ja finalización - dé la: Junta.

El Presidente na podrá dar por finalizada la Junta hasta.tanto ho se haya cumplidocon

este requisito. De cada Junis seformará un expediente con la copia del acta y de loz:

demás documentos que justifiquen que Jas canvocatorias se hicieran enlofoma prevista

en da Ley y en el presente estatule. Se.incerporsrán también a dicho expediente Jos

demás documentos que:bayan sido conocidos por Ja Junta.Las actas serán aprobadas;

extendidas y firmadas nor la dunta General en la misma 'sesión. Los accionistas -de la

compañía fienen el derecho a que se les. confiera copias certificada de las sctás de Juntas

Generales, lal como dispone. la Ley de Compañias.- ARTÍCULO 24.- DERECHO

PREFERENTE.- Los accionistas tendrán. derecho prefefenté, -en propoición s' sus

acciones, para suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de capital suscrito.
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Este derecho se ejercitará dentro de Jos Ireinia dib.

prensa del aviso del respectivo acuerdo de lajunta y

suscripción de acciones podrá sar incorporado en

s siguientes a Ja publicación por Ja

eneral. El derecho preferente para la
I

un valor denominado certificado de

preferencia. Dicho certificado pagrá ser negociado libremente, -en bolsa a fuera de ella; el

misma dará derecho a sus iuses a adquirentes al

en el cerlíficada en Jas mismas

resoluciones de ja Compañía, denira del plazo de y:

puestas a disposición de los acejonistas queconsten]

dentra de Jos quince días hábiles

La compañia lambién, deberá cómunicar tal decisión

coreo eleciránica y etra medio gamisitde de comuni

registrados Jos accionistas en los 
siguientes ada ferhp del acuerda de aumenta de

suscribir Jas. acciones dete) pinadas
|

condiciones que 3eñala la Ley, con-el estatuib y Jas

encia. Los cedificadas deberán ses

en el libra de accionesy decionistas

cabital.

«a cada una de Jos sctionistas,“por

Pación, a Jasdirecciones que tengan

libros de la Compañía, así como podrá publicarse enla página electránica que tenga Ja Compañía: Debe hager confirmación escrita indicando la

recepción de la comunicación.- TÍCULO 25.- DEL DIRECTORIO.-.El Directorio dela

compañía constituye el más alto órgano de administieación de la compañia. ARTÍCULO
l. | - o

26.- CATEGORÍAS DE DIRECTORES» Los Direciores. de la «compañia lendrán las

siguientes categorías: al ca Palrimoniales: son aquellos cuya pedenencia'al

Directorio se deriva de su prapja participación accionarial o de la amiipaciónSEcibñara

de uno o varios accionistas agrupados que:los. nominan;.y, th Dirsclorés independientes:

 

san aquellos cuya vinculación a la compañía, <a sus

circunseribo únicamente 8 la- condición:de miembro]

LINEAMIENTOS PARA LA COMPOSICIÓN DEL. Di

Accionistas definirá la composición del «Directorio $

siguiendo los siguientes fineamientos: 1) Cualquiera y

General en el fiduro decida.dar 7
l/

composición del Directora debe guardar simelria cd
Í

. Directorio, se.deb:

empresa. la cual se logra otorgando derecho a integra

6 del -Direcioro- ARTÍCULO 27.-

RECTORIO.- Le Junta General de

era'icada períoda -deldas” añós,

ue:sea lavestructura “que da”Junta

nm Ja estuelura accionañal. de a
1

'

'

de accionistas gue totalicen acciohes equivalente al fotal del capital suscrito y pagado

Puan

“e 
accionistas. y. adibinisiradarés, se -

: t

el directorio al accionista" ó grupo *
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dividida para el número de directores patrimoniales a.nombrarse es decir restado-deltotal

de miembros del Directorio, él o las directoresindependientes previstos a- integrarlo! 2)

Los directores patrimoniales deberán - ser"siempre mayoria; -3) Losdirectores «serán

nombrados considerando el derecho de tos accionistas -o grupos de accionistas. “a

acceder un puesta p puestos en el directario, dependiendo de 54participatión áccionaria,

pera respetando el perfil mínima - que el Estatuta a-el Reglamento «del Directorio

esfallezea para que una persona pueda ser nombrada en esa posición; 4) Nopodrá

inlegrar el Directorio guien nó cumpla con los requisitos y competencias estabietidos

para calificar como director. ARTÍCULO 28.- COMPOSICIÓNDEL: DIRECFORIO.“El

Direcionio de. Ja compañía estará integrado por cinco (5) directores principalesy dos (2)

suplentes, designadas por la Junta General que actuarán alternativamente, en casa de

ausencia temporal de un director principal. Al-menoé trés (3) de los miembrós- del

Directorioserán Directores Patrimonisles. Aj menos uno-de los miembrós del Direcioria

deberá tener Ja calidad de Director Independiente. El'quinfo Miembro del Direciorio'podrá

ser patrimonial o independiente. No se prevé-la presencia deDirectores Internos déntra

dal Directorio. Si un miembro de Ja Administración 'juvierá la calilad"deaccionista, y

hubiere cumplido Jos requisios para ser considerado “director pátrinánial deberá

renunciar a su calidad de miembro-de Ja*adminisiración; para ejerce? du funciónde

firertor. La Junia General de Accionistas decidirá la formiá de rompiosición:delDirectora, :

de acuerdo con estos lineamientos. Los directores durarándos años en Bs fuiciónés y

padrán ser reelegidos indefinidamente por la Junta General yde tanformidad-2ónla

dispueslo en el Reglamento de *Difectório. *- ARTÍCULO 29.CALIFICACIÓN“Y

NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO:: El Directorio encargaráa

una firma especializada Ja evaluación de los potenciales candidatos d Director, fanfa para

Jos principales como para Jos suptentes, firma que deberá sujelarsé-a un pracedimiénta

lécnico, formal y lransporente que deberá seguir Jos siguientes lineamientos: 23 La

iniciación del procesa deberá ser anunciada y -comunicáda par el tirerioro Aa dos

accionistas con por Jo menos sesenta días antes de Ja realización de lá Junta Genera)



| l

que nombrará las directores. e directorio en cocidinación con la frmaesperalizada

definirá la fecha final de recepción de información de candidatosa directores. A partir'de

este anuncio, la firma especializada deberá «receptar la información: he togdás las

candidaturas y procederá a calificalas; b) La: firma especializada deberé aplicás un

proceso basado en el sistema de factores, pesos y puntos previsto en el Reglamento de

JO

11

12

Direciorio y presentará a Jos

resultado de sumarlos resultado

uno de los cuatro factores previstos en el Regla

candidatas presentados (calificados y na calificadas),

al de menor pese ponderado. Esta lista de candidatos

para Jodos los accionistas con p

ndidalas en .ardef. de la calificación 'oblenida cómo

ponderados (puntáje por peso de cada factor)en cada

ento del Directorio. La lista|-de los

serápresentada desde elde major

calificados deberá estar disponible *

Ja menos diez (10) días de anticipación á-Ja ferha en

que se celelvará la Junta Gengral convocada para nombrar directores; ld La: Junta

General de Accionistas elegirá Jas directores de entre Jos candidatos calificados

firma especializada, es decir de aquallos que hayan a

ponderado de 0.711 (equivale a 70%) de acuerdocon

por la

|
canzado por lo menes 'un resultado

lo. dispuesto en este estatuto. Para

  
que un candidato calificado ses Pombrado Direcior Patrimonial; deberá alcanzar par Ja

menos el veinticinco por ciento (25%) del respaldo del capital suscrito y pagado,

expresado en la Junta General. o en documento

manifiestan dicho respaldo. Para que un candidato

tidenendiente deberá alcanzar par to menos el ses

respaldodel capital suscrilo y pagado, expresado en
t

sustrilo por los accionistas Que cjanifiestan. dicho xa

suscrito par los. accionstal:-que

calificado sea. nombrado Diréctor

enta y sels por cienta (66%) del

lá Junta General o “en documente

analda, dj Los accionistas phirán

: | . : > ,
expresar su respaldo, es decir votar por cualquier, candidato calificado,sin embargo, no

podrán hacerlo por un nuevo aodidato, una Veque su ptimer voto logtá “el

nomibramienta de un director patrimonial. Dicho procego se deberá repetir para elegir un

director independiente, e) Les ales suplentes si¿ránelegidos con el apoyo Usal ”

menos el cincuenta par ciento (50%) del capital suscrito y pagado, eligiéndalas destle la

lista de candidatos calificadas (0.7 a más). De igual e
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sola vez el derecho a elegir director suplente, por te tanto, quién riaya dado su voto por

un candidato que haya sido designado, na podtá' hacerlo por otro; f) Lós carididátos a

Directores Independientes, podrán 'ser propuestos”pór. cualquier” accionista, “deberán

completar el proceso de «calificación, -aleanzar ún soÍñimo dé D.7' toma calificación

ponderada y cumplir los requisitos de. independencia” prévistós en”el “Reglaméntade

Régimen interno. Parsser nombrado. como directorindebendiente;al Béindidalo, Veberá

alcanzar por lo menos los des tercios: (2/3). Estes lineamientos déberi ápticarsá"¿los

directores independientes; y) En el caso de"que, uno a más delas direcióresprincipales

falten-en forma definitiva, el grupa de aecionistas 'que-designóal- director a diráfitres

follantes, designará al nuevo director pristipsil en el plazo -8é diez (11dlas; de Ja Vafa Ve

candidalos calificados para la elección de'ditectores realizádá porli fumaespetíalizada

independiente. En el evento de que".el «grupo de atcionistás' io haya”realizado: el

nombramiento del nueva director en el plaza señalado, él pueste' de direcion de Ja

compañía será asumido por elmejor puntuado de lalista de fandidatos calificádos: h) En

el evento de que la Junta General no logre integraí el Direcforio-de atuerdo con estos

criterios, por cuanto los candidatos ño alcanzan él-póréentaje de apóyd reguerido par”

parle de un grupo de accionistas, el Directorio se. integrará conJos' céndidstos mejor

puniuados de la.lista de «candidatos -catificados fealizadá por la fima' especializada

independiente, quepa: hayan sido nombrados dirertores “en el período previd:y En

función de lo establecido anteriormente, -cáda aécionista podrá ejercer su derechó de una

acción un voto- ARTÍCULO 30.-DEBERESY DERECHOS'DEVOS DIRECTORES.-La'

función del Direcior.es aientar, supervisar, controlary velar poj lá integridad deJa gestión

de la Compañía, con el in de maximizar su valo; en beneficio detados'los eciónistas y

grupos primarios de interés. En el desempeño de sus funciones, el Director obrará conla

diligencia de un ordenado y responsable mandatario, quedando obligado" de Manera

especial a Jos siguientes deberes: 1) Deberde Biligencia"d fidelidád: “eldiretfor Véberá

cumplir con los deberes que le imponganlas leyes, 'el presénte estatuto tonfidélidad'al

interés socia), entendido como el interés de la compañía, que será el de la ereaciónde
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valor en beneficio de los combi 2) Deber de lehitad: tos.directores deberánbbrar de

buena fe en.interés de la compañía, con ta honestidad y escrupulosidaddel gestor de

negocios ajenos. No podrán utilizar el nombre de la tompañíao de su cargo'en lá misma

para realizar operaciones por cuenta propia, ni utilizar sus facultades para fines distintos

deaquellos pers Jos quehan sidp nombrados. Ningún directorpodrá realizar en beneficia

brania a de ferceras. vinculados: él, inversiones a cusiquier operación ligada alos bienes:

de la compañía, de las quehaya|tenide conocimientes en ejercicio de 51 cargo; 3) Deber-

ar comisienes por Ja celebración de

|
de na cabra de comisiones. e) director no podrá £

contratos entre ls compañía y $us proveedores, ni lampoco por. la prestación de-los

  
senários de la compañia a Jerceros; 4) Deber de [comunicación y jratamiento |de Jos *

conflicios de inferés: Jos diseciores deberán comuni

de canfiicio, directa aindirecia, qhe pudierantener fr

siuación de conflicio de interésdeberá ser recogidh en. informe del buen. gabieirio

corporativo; 5) .Deber de na cómpetencia: este deber se descompone em0)-1ón

directares deberán comunicar la p dicipación accionañal o de negocia quetuvieran en el

capital de Jas compañías de la cempelencia, así cole, los :csrgos o las. fubciones.que

ejezan en Jas mismas, yla reblización por cuente pwvapja a ajena, de actividades

análogas al objelo social de Ja eoboañia bi Las directores no.podrán prestar selviciós a

la rampetencia durante el ejercició de sus funciones: enun plaza de in año, luegodel

cese de las mismas; 6) Deber de confidencialidad: lps directores en -el ejercicio de -su

cargo y juego de cesar en él, dettrán guardar secrelg de la información calificadatomó

confidencial a de datos o antecedentes que conozcan por el ejercicio de. sú cargo, para lo

cual suscribirá un acuerdo con Ja £l mpañía; 7) Deber de no usa de bienes: El director ña -

podrá utilizar para su Usa persanal. losactivos de Já compañía, a no sel -que haya .

salisfecho una contraprestación ouecuada, quedebe |ser evajuada.por el-direciorio en”-
z 7 4

pleno con la excusa del director involucrado en esta sitiación; 8) No. podrávalerse de E)

posición en esta Última para obleher una ventaja palrimoniaj 0 econámica;¡que-B0 je

corresponda en rarán de sus lfunciones, a pa [ser que haya 'Setisfecho ¡una 



contraprestación:adecuada, que debé'ser evaluada por la'juhta genéraf' de “accioñistás

con la excusa del directar involucrado en está sildación::9) Los difectóresdeberán teñir

su gestián a la Ley; serán por lo tanto civil y peñalmerite responsablesporlosactes.

ceniratos, fraudes. a ahusos que se séalicen d cometan 'a nambia"He Ja Compañia, zin

perjuicio del derecho de'repetición aque hubierelugar, de acuerdo ton lá Ley. Además

de Jo dispuesta en Ja Ley de Compañias, es responsableSolidaria e iimitadaneñte, Ménte *

als rompañía, sus accionistas y terceros, en los siguientes cásos:'Parihcumplimiéntoa

violación de Jeyes, Estalutos, replamentoso resoluciones de las Juntás Generalesde

Accionistas, válidamente adopíadas; Por dañós quefueren "consecuencia" de* ddlo,

fraude, culpa: grave, negligencia comprobada o' abuso “de”facullades: ii) Por'téda

recomendación s la Junia General de Accionistas que permita una distribución”de

utilidades en violación a Ja Ley; 10) La acción- de responsabilidad no'altanza'a les

Directores que hayan manifesiade enforma expresa sl debisión encontra de ladetisión

lipificada anteriormente. Tal voto deberá constar enla correspundienté acia; 11% Endinés

con el punta anterior el director. deberá «promover: la invesfigación Sobre 'calguier

breguleridad en Jagestión de la sociedad de la que hayaFodidá lenar halicia, opioñerse'a

Jos acuerdas coniraros 2 la Ley, Jos Esialutoso al inferés social y solicitar la consiancid

naa
en acia de su posición cuanda lo. considere más conveniente parala tutela del inferé:

social; 12) Instar a las personas con capacidad de convocatorisparaque convoguert uria

reunión del Directorio a incluyan en el.orden del-día delaprimers que haya de'

celebrarse, Jos asuntos que considere convenientes; y, 423) Los directores -deberán

suscribir-su aceplación y adhesién al Códigode Élica do la coripañía- ARTÍCULOq

CONFLICTOS DE INTERÉS. Con indepóndenciade las obligaciones de comunicación

legalmente previstas, el Director deberá ahstenerse' de volar enlas daliberaciónes 'qúe”

afecten a asuntos, en los que.se halle. interessdo él.su tónyuge 0sids parientés dénirá”

del segundo grado de consanguinidad y/a-de afinidad. Sin peduicio del cumplimiento de -

la dispuesta en el artículo 261 de la Ley de Compañías, las transacciones ente tó”

Director y la compañía se sujelarán a Jas siguientes reglas: 3) Cuando un director, $u
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cónyuge o sus parientes dentra ldel segundo grado de consanguinidady/o de afinidad -Q

persona que actúe por cuenta| del mismo - propienga-- una operación. fuera: de ¡las

polílicas y precios ordinarios de lla saciedad, deberá pedir, autorización previa de la Junta

General; 2) El Director deberá. informar. igualmente sobre inclusión, -ponclusión,

modificación e extinción de cualquier contrato suyp, de su cónyuge -o sus parientes

denira del segundo grada decensanguinidad y. del afinidad —o persona que actúe: par

cuenta del mismo- con Ja empresa; 2) La,incorporación de accienisias,* 9sí sp 5us

cónyuges o parientes dentro del lsegundo grado deconsanguinidady de-sflnidad. dentro
4

de régimen labaral, civil de p estación de servidias- profesianales o" cualquier de .
z '

naíuraleza laboral can Ja empresa, deberá . ser- quloizada. anticioadamente: por :-e)

Direcharia sin perjuicio del cumplimiento tanta. de |. la política coma gel) proc sa-de   selección Bor parte de la Unidad de Capital Humano y de que se haya“puesto a *

consideración del Directorio el respectivo infame. La vinculación de este tipa debgráser

auwoizada por el pleno del Dirertaño, previo infarme le ja Comisión de Nombramientos y Retribuciones, no pudiendo participar el Diregior - interesada en. ta votación  1

iransacciónes 2 que se refiere este apartado, indirándose.para cada operación “su

|
naturaleza y si laa, ha. sido 0.0

  

  

 

.concedida- ARTÍCULO 32.-

PROHIBICIONES. Los directores de la empresa, Co forme se establece enel Estatuto,

se ahstendrán de utilizar Jos actives ylos recursos 06 lo tompañía para finesprivados

asi cama de valerse de su posición para obtener.leg ente y. a.preciosdiferentes de

las establecidos por la empresa, vba ventaja patrimonial o estarán. prohibidos de replizar

operaciones comerciales de compra o. venta, mientras ,ejelzan . cargo 'o posición *

patrimonial, salvo expresa autoriza ján del Directorio en operaciones pora significativas y

en Jos casos que amerite, la autoritación de Ja propiaJunia Generaly estricta aplicación,

de las reglas que se indican en elarticulo anterior.-. ARTÍCULO 33.- DERECHO AULA.
f

corespondiente; 4) En la mem , la-o informe anual se dará cuentadetallada Helas *

. ! y : s

INFORMACIÓN.- Los Directores se hallan investidos de las más araplias facullades para: -
€

informarse sobre cualguier aspecto de la Sociedad, para examinar suslibros, sislemás de
d

 

o
TNA
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informática, registros, documentos y demás antecedentes de lás operaciones sociales y

para inspeccionar todas sus dependencias e instalaciones. El Uérecho de información se

extiende a las sociedades filiales, sean naciónales o extranjeras. previa solicitudpor

escrito. al representante legal de Jas mismas. Can el fin de na perlurhar la gestión

ordinaria de la empresa, el ejercicio de las facultades de información se canalizaríh a

través del Presidente quién Jas ejetúltará stravés del Gerénte General, quien alenderá en

forma obligatoria Jassolicitudes de información, facilitando diretiamente la información,

ofrecienda Josinterlocutores apropiados en el estratode lá organización que procéda o

arbilrando las medidas para que se pueda practicar “in situ" lds diligencias de examéh e

inspección deseadas..La respuesta a la információn solicitada deberá ser'entregada 9"

jedas Jos miembros del direciojjo para guardar cancordanciscone) principio de “almetiia

en el acceso a Ja información”. Los disectores"deberán informarse sabre fa marcha de la

empresa y prepararse adecuadamente púra las Teuniones def Directorio” y de“las

Camisiones Ariliares a que pertenezca. Deberán aBistir'a-Jas reunionesde los brgaños

de que formeparte y participar activamente en las delibetaciónesafin de ques criterio

contribuya. efectivamente a la'toma dedecisiones: Pará elrcumplimiento cabal de"¿us

obligaciones Jos directores deberán solicitar previamente-o Pontár can la información

necesaria sobre los asuntos que hayan de tratarae en las"sesiones delpropio Direétorio o

de las Comisiones de las que forme parte. siguieñido “por lo -méhos los “siguientes

lineamientos: e) Tados Jos directores lienen-derechá's: dispórier de la“misnia información *

para que su diálaga sea productivo y tengan ¿imilarpasición para debatir; b) Los"nfármes

solicitados deben recibirse con anticipación-de porJo menoscinca' días Jabiables'aTa

fecha de la reunión y deben ser adecusdas; Bara ne perder” hiempia en las reunióñes

interrogando.- al emisor del informe sobré sy: significado. Esla disposición na será

aplicada - cuando todos. los directores -se" considereñ*suficientemente” infortiadósy

preparados pará debatir y decidir sobre los puhtos de'la agenda; 1)' Las úbseivaciones

de Jas directores sobre la información recibida; deben irasladárse demanera apartuñaal

emisor de Ja información para que este pueda respoñder a las preguntas con
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anticipación para la totalidad de miembros del di

deben orientarse a discutir el

decisiones pertinentes y promover su ejecución; d)

que la informaciónrecibida con la anlicipaciónestaWlecida anteriormente prestan ,

futuro de la compañia,Atomar las

4

clorio, Las reuniones del -Directoria

  
s directores: tienen derecho! a exigir

ena

. . - . |
sea cambiada por otra que el dinrectario no haya podido analizar oportunamente. En este

   

  

  

caso, podrán soliciar se posporga Ja reunión has)

informada y preparado para debatir y decidir; e)

función de conirol interno débe garantizar -qué-

razonablemente” el estado y materialidad de lo infarmado. Al menos. una vez

ejercicio fiscal, los directores deberán tener una rel

para analizar el estado de jos Sistemas de Gontrol |

contar con el auxilio de expertos 9 asesores: Con elf

sus funciones, los Ditectoras pueden acordar por

asesores legales, contables. finahcieros u otros exi

encargo há de versar necesariamente sobre probi

complelidad que sa presenten a decisión dal Dicectada.

9 expertos corresponde al Directolio, que podrá dene

   

quese considere 5uñcientemente

auditor interno o quien hayaesta

de ser auxiliades en el ejercicio de

ayotía de ellos la £n Mratar] ón de

ertós, con cargo a la empt saEl

mas..concretos de cierto rofeve y

Ladecisión de contratar asésotes

parla solicitud si consideta: dy Qua

|
na 25 precisa para el cabalap de las funcions encomendadasa los Diredtates;

bj Gluesu costo no es razonable a

e ingresos de la Sociedad, y 0) ¡Que la asistencia

dispensada adecuadamente por

la vista de la impartancia-del problema ydé los'activos

lécnica que.se recaba puede ser

expertos y técnicos de la Sociedad. En casa” de

aceptarse la solicitud, la selección del experto corresponderá al propia Director que

deberá escogarlo con votación - mayoritaria -. ARTÍCULO > 34. CAUSALES “DE

REMOCIÓN Y DIISIÓN DE LOS|DIRECTORES.. Le corresponde ala Junta General la

tamoción o cese de los directores.

las siguientes. 1) Cuando el director deje de cumplir las

2) Por falla a sus deberes como director, mencionadob

Directorio por mayoría, luego de completado un pros  Las causales de rentoción e cese. delos directoras 50n
bh : »

condiciones para su desi

en el presente estatuto;¿Sy5 el.

aso de evaluación de agil. 
»

pe

a

Ne, Ces
q50499
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considera que un director no está efectuando las contribuciones individúales que -$e

esperan de su condición en el Directorio y/o en las comisiones a fas cualés séles haya

designado; 4) Cuando par razones justificadas o.nc, un director haya dejado de asistir a

tres de las reuniones a las que haya"sido: convocada. de manera scumúlada, tante para

reuniones de Directorio como de Comisiones Especiales de Directorio; 5) Cuando con su

actuación pueda causar un. daño al presligio o.buen: nombre “de' la cempañia.* San

causales de dimisión de-Jos directores, que serán-conaciios yresiellas por le Junta

General las siguientes: 1) Enel caso de undirector patrimonial: cuetida"'el gEcionista

cuyos intereses accionamñales represente en el Directorio; venda sus: aceiónes"enla

compañia. Los nuevos serionisias con acelones sificientes' bara"hombrar”fal pienos

veinticinco por ciento (25%) podrán ralíficar al director: o. prápaner 'conuidalos “que

siguiendoel procedimiento establecido:en el Reglamenté sustituya abúlirector cesánte;2)

Cuando se vean incursos en las: supuestos -de* incompatibilidad o prahibición

estatutariamente previstos; :32 Cuanda "siendo | director independiente, * pierda”las

condiciones de independencia previstas: en los documentos“sócietarios; y 4) Cuándo

alcance el límite de edad de 75-añes, en Tuyo caso; la Junta General pladrá nanfiáras

comaasesoras de la compañía.-ARTÍCULO 35.-:ATRIBUCIONESDEL DIRECTORIO:

Sen facultades de responsabilidad e indelegables: del Directorio tás siguientes: 1)

Nombrar al Gerente Genera) de. una lernade.candidatos:calificados por uns compañía

independiente, fijar-su remuneración, y cuanto: jo” considere Emivenjiente remaverto,'

siguiendo los lineamientos y normas que sobre.este caso se han estálilecido en el

Estatuto y Reglamento del Directorio; 2.- Analizar, aprobar yresponsabilizarse por el

Plan Estratégico, el Plan de Nepúcios, el PlanOperalivo” Anual presentodos por"fa

administración de Ja empresa yevaluar la adecuada Ejecuciónde: estos plánes. El-

Directora establecerá .Jos componentes minimos ylas lihesmientos para ej diseñe y

desarrallo de los planes de corto y larga plazo, asi toma Jaspolílicao generales"y los

mecanismos perlinentes. para-su. control y evaluación. En la “elaboración” del plan:

estralégico el Diyeciora podrá invitar a los accionistas pará que colaboren en 'el diseña
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del mismo; Analizar . el Presupuesto General/ de -la Empresa presentado: porta

|

adminisiración hasta el 31 de pctubre y aprobarlg -hasta el -30 de noviembre jdel año

 

  

 

precedenteal planificado y eváluar su adecuada. ejecución; 4) Aprobar los procesos,

sistemas y esirucitiras de conial de gestión bajo lesquemas de adminis parió de las

diferentes esteporjas de Nesgos de) negocio. Los prpresos de administración de riesgos

aprobados por el Directorio deberán identificar, cyaniificar, adminisirar medid 5. para -

minimizar el impacto y evaluar forma permanente las gestiónes orentatas e que las   
     

   

  

 

operaciones de MALCA sedesarrallen dentro del y

dispuestos 2 asumir; 5) Aprobar Jas políticas y mi

clientes, insifuciones financieras, empleadosyc

  

verificar el cumplimiento de las mismas porparte de: las diferentes estamDT retar

funcionales; » Evalyar ej deseme o. del Gerente Genera); 2) Con el propósito. de fuidar-

la sustentabilidad de da empresa enel mediano. yJargo plazo, el Directora. diseñaráy

  

 

   

   

  

desarrollará a) un Plan de Sucesión de Ja Gerencia General cuidando que Jas posiciones

de primer nivel de reporte al ejecutivo principal sean. geleccionadas y sus competeficias”

desarrolladas can el propósito de apoyar elcrecimienta de Jas operaciones de Ja. empresa

y bj un plan de desarrollo de com) etencias de directoresacluates.ypotenciales. Éstos

Planes de sucesión e conlinuida | irarán Jos linegmientos, propuestas en el ¡Plan

Estratégico de Ja Empresa; 9) Ca cery aprobar Jas.Informes que.presente -el Separa

General Sobre el cumplimiento [de Jos «Panes«eslratégicos y - oneracionales,bel

cxmplmiento de políticas y direcinces de la Junta

 

siluación financiera de Ja emprepa, los. riesgos,.dej-negacia y su impacta e el

patrimonio, olros informes Anheren esy lomar las decisiones que estime -ia

 

eneral. y el Direcioria;: sobe la



equidad de trata, creando los mecanismos adecuados para prestar una veraz información

transmitida en tiempo útil sobre ta"martha de la tompañía. Presintáfanúalmenteun

infarmede Gobierno Corporativo en los tériniños que el propio Diréélório delermine: 11)

Asesorar en las decisiones que la Juntá General deba" lomar "sobre aquellosalosy

operaciones de“ especial “relevaricia para la vida de la Sociedad, '5us“filialesy,en

particular, aquellas 'operdciones qué entrañen Ja: adquisición” y" disposición Us “activas

suslanciales dela compañía y lós grandes “dperaciones 5oticioñas” quedebáñ ser

autorizadas o aprobadaspor dicha Junla Generat 'Está'¿hferididoqué lasdedisionesdel

Directorio sobre temas que son de conipelencia de la “Junta Géneral lienen él carátlerde

recomendaciones; 42) El Directaria podrá designar ssesores temperáles a permanentes

del Directorio; -así tomo crear tomisiones'intemás que Eonsidera' pellinante. Les

erogaciones par estas conceptos deberán ser comunicadas a labsecionisiós previamente

y deberán estar justificadas y además constar en el Inforiñe de Gobierno Corporativo

presentado a la Junta General' de Accionistas; 13) Préséritar á la Junta general

propuestas spbre el repañdo de utilidades; 'confármación de reseivás, scumilación,

amortización de seriones y en general sobre: los" aspectos relacionados Lana

pdminisiración y Ja adecuada consolidación y cretimienté de las cuertas palrimoniales. -

14) Elaborar un Informe. Anual, con relacióna la marcha"dela émpresa y sometera

consideración.de la Junta General 'de Acrionisias, los infármes de Ja administración,los

estados financieros anuales y Jos informes de los -Comisañós; "asíÉbmo€l informá del

Auditor Extemo, cuando proceda de cohformidad con la L8y: 15) Conocer yaprobar en.

primera instancia .el informe anual. de labores: preparado" por el Gerente General“El

Directorio presentará el informe" original: a da lunfa General con sús” observaciones y

recomendaciones para resolución -final por parle de éstaDicho: infamese presentará

dentro de los lres primeros meses posteriores-2 la finalización del ejercicio “éconámica

Este informe deberá estar acompañado cor el informe del Comilé Ye Auditoríaqueleva

conclusianes sobre Jos análisis € informes presentados porJas auditeyes interno yextema :

de la empresa; 16) Decidir acerca de la confinuación desistimiento o transacción en
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procesos judiciales de conformiq

Accionistas; 17) Cuidar, en el caso de operaciones

General, que éstas se den en 1

mercadobuscando siemprepres

ad con los montos Es

érminos de precios:

autelar el derecho $

I I

stablecidos por la Junta.Sober de

vinculadas aprobadas. porla Junta

   

compensaciones y retribuciónes de

quitativo yjusto. de losjacciohistás a

Jos resiiados y heneficios de la hperaciónde la compañía; 182 Cumplir.y harer cumplir la

Ley, el Estaluto y las resolucione

a unta General de Accionistas,

y de Jos asesores externos, Ja

relación con los rendimientos oblenidas pos la comp

sea vañable en función de la ges]

de gobierna corporsliva que deberáincluir el grada d

asi como el delale de la información .corporaliva

vingiladas y confiicio de iiereses

fodas las demásairibuciones

los reglamentos. y

FUNCIONAMIENTO. DEL DIRE:

DIRECTORIO,- El Presidente del

elegido porlas dos terceras parte

Ac

atribuidas por la Ley. los Estatuto

para el cual será elegido al Preside

del directorio tefiejará en, todos la

Qe padá actuar por cuenta prog

colegiado, La principal responsabili

la Ley y los Estatutos, es gestion

que al Directorio cumpla con sus

que

resolucio

cionistas de entes todos los mierabros del divactaria

la política de relriiu

; y, 29) Cumplir por

le correspondan.

hes de, la. Junta

CTORIA.- ARTÍCU

Directaria, que lo

s del capital suscrit

nte es de 2 años y

dad del Presidente,

tesponsabilidades desarrollar por lo menos las siguie

votación, en la Junta General, PalEl    este efecto, el vota

que se ajustará a llos principios de moderaci

ión de los directores; -20).Aprobar y. publicar uni

-

5 Socialesy el Real

ía ni.en contra de

pr y coordinar las d

htes actividades: 1)

  

s de la Junta General de Accionistas; 49) Recomendar a

ción de Jos miembros. del Directorio,

L yen

|
eñía, así coma que la: remuneración

incumplimiento de estas méndidas,

y Ja. información «sobre las ¡partes

Jodos Jos. demásdeberesy ejercer

segúnJs Ley, el presente estajuto a

- General.- : ESTRUCTURAY

LQ.36.- EL. PRESIDENTE, DEL

erá tambien dela compañía, será

ypagado en ta dunta General de

y tendrá las funcionesy tanifiades

ameoto del Directorio. | El páricda

podrá serceslegido. El presitiente

casos, (as decisiones adoptadas par el -Directario; y

-las decisiones de este cuerpo

sinperjuicio de las establecidas en-

ferentes actividades que permitan

indelegables por lo tops leon

Dirimir, en caso-de Enabralas

del Presidente debalkestaalas

“esp Ao? ro]

pará EN
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decisiones adoptadas por el Directorio; 2) Informar mensualmente a los ácétanistas"sobre

las actividades en desarrolla de la empresa;-3) Diséñar ydesairóllár. uhPlan de Trábajo

del Directorio con metas -y -actividades orientadas” “al >cumplimientó “de “las

responsabilidades indelegables de este orgánismo; 4)Coñvotafy covrdinar laréoliráción

de las sesiones de trabajo suficientes para que se cumplan las metas deldirettotioComo

cuerpo colegiado; -5) Designar las comisiones encargadas de-los éstudios retacionadós

con les jniciativas estratégicas de: la 'empresa y controlar “eu funcionaimientes 6

Supervigilar. el cumplimiento de metas y plazos para' cada úna 'de la actividades” e

Inicietivas estratégicas del Directorio; 7) Vigilar el cumplimiento: de Jas réspons alilidadés

de los auditores intemo y externo nombrados por la JuntaGeneral de Accionistas;para la

cual se apoyará enel Comité de Auditoría: 8) Supervigilar el proceso de evaluación del

Directorio,del Auditor interno y de la Gerencia Géneraly proponer a la Junta Generallas

acciones pertinentes al buen desempeño de:estos estamentos;9) Controtar el desárrólla

del Plan de Sucesión de ls Gerencia Genera! y de Desstfallade Competenciós de Jós

miembros-del Directorio; 1D) Ejercer la representación legal, jutticial y extrajudicialde la

Compañía en caso de falla, auséndia o impedimento iemperaldel Gerente Giñcial; 1%

Cumplir y hacer cumplir los estalidos de la compañía y las resolutlanes de laJunta”

General y del Directorio; 12) Convocar a: sesiones 'dé-Júnta -Genérál “y presidir lis”

sesiones de la misma; 13) Suscribir conjuntamente «con el Gerente General lós

certificados y Jíulos.de secciones; 14) Todas lasdemás atribuciones que lécansarJa

Ley, este estatuto, el Directorio y ta“Junta General. Correspondeal PresidenteTa fácultad

ordinaria de convocar el Directorio, elaborarel orden del día de sus reuniones y diñigirlos

debales en les reuniones del Directorio. El Presidente “del- Directaló velará por” la

ejecución de Jas decisiones. del propio Direciorio; yPodráTamár, ix'fasosde urgércia,

las medidas que juzgue convenientes alos: intereses dela Sotiedád, déntrodelas”

instrucciones dadas por el Directorio en estas circunstancias eshetiales. El Présidente *

del Directora podrá delegar, total a parcialmente, susfacultades 'én olros mieinbras del *

Direciorio. En el caso de ausencia lemporaj del Presidente, el Diréctorio encargará la



no]
presidencia a uno de sus miembros. El plazo del ephcargo.no podrá ser Ihayor-alsesenta

: l

días. A partir de este lapso, [se censiderará.vabante el: cargo. de «Presidente"y el

 

correspondiente de Director y sd procederá a convocar una Junta General para'

nuevo director y al nuevo Presidente del. Directorio, siguiendo.el Lo. imiento

establecido. Los informes que presente el President del. Directorio, $0n informes deeste

cuerpo colegiado y por lo tanto, [reflejanlas decisiofes mayoritarias de:sub miembros y

deberan incluir las divergencias decrilesio cuandoJosdireciores. saliniien expres

que se deje constancia del su posición. ARTÍCULO. 37.+.. REUNIONES- Y

CONYOCATORIAS.-El Direciorp se reunirá ordinariamente al menos una yez cada-dos

meses y extraordinariamente. cuando se requisra,¡por solicitud del Presidente a: del ”

Gerente General o dos de sus miembros o,cuando estando presentes-la| totalidád de -

miembros, decidieren constifuirse ensesión. La convocatoria Ja hará el.Presidente del

Directorio, a en caso de ausencia falta e-impedimenta, la eferiuarán: dos directoresyse

realizará con porJo manos con irás (3) días hábiles de anticipación:a da fechy Mad para

Ja reunión, y deberá ser comunigada por correo eleptránica u otra media sdsisible- de

camunicación, a Jas direcciones de Jos directores que: pe hallenregisiradas.en las oficinas

de la Compañíay deberá existir fespuestade laconvocatoría por parte del direcior;-la

convocatorja también se podrá publicar en-Ja página psi que lenga.ta misma. La -

convocatoria debérá señalar ligar, [día, mes, año, día, hara y objeto de Ja reunión. Gon lá-

l

ranvacatoris se deberá eniregar| loda ls información relativa -a los asunlos que se      iratarán en Ja sesión. El Directorio podrá reunirse en tel domiciio de Ja Compañía lo en   
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- 1 . q . . .

cualquier olra Jugar. Padrán efeclugrse también mediapie video. conferencia, conferencia

lelefánica o cualquier oiro media admisible de comunicación, que permita »sus miembros

jomar decisiones en linea sobre fos puntas de la donvocatoña.. El Secrelaría de da

Compañía mediante esz forma de [parlicipación de log directores, lo lomará en cuenta

tanta para el quórum de instalación fomo para Ja votación en las decisiones y levantará el -
: - ,

Na
. z : NO

acta correspandiente que de fe de quelo Junta se llevó a cobo bajo tales gircunstantión, »
: E ÓN

El Clirectarie tendrá un Reglamenta de funcionamienta y organizaciónaprobado por la
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Junte General- ARTÍCULO 38;- QUÓRUM DE-INSTALACIÓN.Elquéninode instalación

para.las reuniones del Directorio. está 'constifuidó- por af mentdis treé "délos difectores-

ARTÍCULO 39.- QUÓRUM DEVOTACIÓN. Cada tirectortiene detechió a un vólo;las

reseluciones del Directorio-en la medida de lo posible, se Deberán jomarporconsenso y

en caso.de na logrado por.mayoría de vatos de lós diréeclojesconBinrénjeselareubién.

Las resoluciones que lene el Direciordo bodrán ser recónsidefadas siempre y“ciando' se

demuestre Ja. queJa decisión-esté tausardo un peifbició 5 la compañio. Para ul cósaYe

que se presente situaciones de tonfício deinferés, el direétor implicádo se absiendrá de

votar en el momento de valorar esta siluación y dé intervenir dn ls operacióngel cónflicio

que se trate: El Presidente delDirectoria potirá ejercer el veta'dirimente; “exclúsivamenté

en el caso-de que, por el:rese údimisión-de algún miembro del Directorio; el númerode

miembrosfuere par para asa sesión y nofuera posible Sdbptar acuerdós- ARTÍCULO —

40.- ACTAS.- Las.artas deDirectorio lánto-órdinsñas como Exirsordinariasdeberán der

aprobadas per los directores en la mismesesión y súscritas por el Presidénté yel

Secretario dentro de los siguientes cinco días. El abla delas deliberaciones yacuérdos

delDirectorio Jevaránlas firmas del Presidente y Setretario'de'lá sesión, salva el cásó de

cuando estando presentes Ja totalidad de miembros, -decidieren consiiluirse 'eh sesión, 7

para lo cua) deberán firmar todas los conciurentes, bája siinción de ñulidad. Lasdtdás del

Direciorio se Jevarán en hojas móviles eserílas a méquisa o'en ordansidores de lexio,en

el anverso y reverso, Jas que: deberánser foliadas 2oñ "numeraciones confinuas y

sucesivas y rubricadas una por una por el Presidenteyel Secretario“copid delactá caga *

une de losdirectores por medio electrónico. De cadasesiónse formará un expediente.*

ARTÍCULO 41.- COMISIONES AUXILIARES DEL DIRECTORIO.- Pará lograr mayór” :

eficacia y transparencia en el ejercicio de las facúltades-y cumplimiento de las funciones

que lieng atribuidas, el Directorio podrá ejécutar su irabaja s través de Comisiones. Tales

Comisiones tienen por objelo facilitar las decisiones del Direntoria, á través de la

presentación de informes con Recomendaciones y reforzarlás garantías de óbjelividad

con las que el Directorio debe abordar delerminadas cuestiones.- ARTÍCULO AZ.-
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LÍMITES DE ATRIBUCIÓN.- El

de atribución del Gerente Ge

administrativos de la empresa. A

de abibución de Jos diferentes

operación no padrá subdividirse en varias operaciones de menor valor.- E

GENERAL.- ARTÍCULO 43.- NQ

Genera] homivado por el Direg

doz (2) años en sus funciones

cumplir con el perl de campele.

mismo que na podrá ser menor

General se reporta en forma única al Directorio y es

resoluciones, sin perjuicio de

Crganismos de Contra). EJ Direc

fiar melas y evaluar la pesiión

toria padrá a no s

sus

ura en ejercicio: de

del Gerente Genera

efectos de aplicar lps límites establecidas en los

«órganos sadminisifalivos de la empresa

, Pudiendo ser reelegido. Ej Gerente Genera)

Hcias que el Directario establezca para esta pas

.que el que se requjere para ser Direction

obligaciones| frente ca la Junta” Genera

Directorio establecerá, en forma obligatoria, los mentos

Í le

neral, y de considerarla necesario, de utros órganos

montos

una MÍsma

L GERENTE

_sccionista de Ja empresa y durara

deberá

ción, “el

6. El Gerente

lá obligado a seguir sus directricés y

y” los

susfacultades indelegábiles, ¡deberá   J con la periodicidad Que considere

|. PA ; 4 ms. ! :
conveniente y proceder a destilida en caso de considerar esta decisión, converjente a

- l

los intereses de

Gerente General, el Directorio encargará dichas fun

Ja administración que considere

plazo na mayar a sesenta dias,

presente estaluia, El Gerente Ge.

disiraiga su fiempe y atención delas funciones que

remuneración tota] del Gerente

que siempre sea competitiva con las reconocidas

camparabjes, en lamaña, en el mercado local. Estas

el Gerente General deberán ser presentados a la

Gobierno Ceorporalico.- ARTÍCL

Gerente General será el repres

ausencia a impedimento tempor

la empresa. En caso de falta, au

General deberá ser

entante Jegal, judici

al, ls representación 
sencia a impedimeñte ¡definitivo del

ciones al directorio al funcionariode

conveniente y deberá procedera su- desighación enun

siguiende el procedimientoestablecido en El Ari! 25 del

;

heral no podrá desempeñarfunción a irakajo alguno que
l I

le haya asignada el- Directorio. La

fijada por el Directora proclrandao

decisjianes y actos relacionados con
,
| Al -

“Junta "General én “el informe de
1

LO 44.-DEBERES Y RESPONSABILIDADES:- El

|  

»

|
legal, judicial y extrajúdicial dela Bl y extrajudicial. Ecohoo-de sala.A

?MERAMIENTO DEL GERENTE GENERAL: El Gerente -

a gerentes generalesde empresas *

0
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compañía ta ejercerá el Presidente. El Gerente General tendrá los siguientes debérés: 1)

Deber de difigencia ofidelidad: deberá cumplir con los deberes gue le impengarí las

leyes, el presenteestatuto con fidelidadal interés social: entendido como eb interés de la

compañía, que será el de Ja creación de yalor en beneficio delas accionistas. Deberá -

desempeñarsea tiempo complela al ejercicio de sus funciones y responsabilidades; 2)

Deber de Jeallad: deberá obrar de buena fe. en interés de la. compañía; con la honestidad

y escrupuesidad del pestor de negorios ajenos. «Na podrá utilizar el nombre de Ja

compañía o de 3u carga en la misma :para realizar operaciones por-cuenta propía, ni

utilizar sus facultades para fines distintosde. aquellos para los que ha sido nombrado. No

porbá realizar en beneficia propio o de fereeros vinculados. 2 él, inversienes a cualquier

operación ligada a los hienes de la compañía, de las que hayadtenido conocimientosen

ejercicio de su cargo; 2) Deber de po cobrode comisiones: no podrá ni cobrar comisiones

par Ja celebración de contratos entre la compañía y susproveedores, ni lampoce por la

prestación de los servicios de la. compañía a terceros; 4) Deber de comunicación y

tratamiento de los conflicios de interés: .deberá: comunicar al Directora, cualquier

situación de «conflicto, directa o indirecto, que. pudiera fenerfrenje: al interés de la

sociedad; 5) Deber de no competencia: este deber se descompone en: ) Cemunicar-la

Participación accionarial a de negocía que Juviera en el capital delas. compañias dela

conpelencia, así como. Jos cargos o. das. funciones que ejerzan. en Jas mismas, yla

realización por cuenta propia a ajena, de actividades análogas al.abjela saciaj-de: la

campañía. Na podrá ser contratada, a menosque Ja Junts General resuelvaJa contrarió;

ii) No podrá prestar serviciosa la competencia en un plazo de un año luego del rese de *

sus funciones; 6) Deber de confidencialidad: el Gerente General en el ejercicia de su

cargo y luego de cesar en él, deberá guardarsecrete de la información calificadacomo

confidencial o de datos o antecedentes que tonozcapor el ejercicio de su cargo par un

períado de dos años, para Jo cual suscribirá vn severdo con la compañía, 8) momento-de

su designación; 7) Deber de so de bienes: no podrá ulilizar para su so personal Jos

aclivos de la compañía, ni tampoco valerse de su posición en esta úllima para obtener
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da to

una ventaja patrinronial que no le corresponda en ti

''

pezón de sus funciones; a no ser que
| !

haya satisfecho una contraprestación adecuada; la quema que debe sar aprobadapor el

Directorio; 8) El Gerente Genera

del Estaluta, del Reglamenta de

las políticas, las nonnos y las fisposiciones del Direcloria. Son responsa

Gerente General a más de Jas.

presupuestos anusles, los Planes. Operativos AL

Compañía para conocimiento

oportuna, fidedigna, y bajo su

General, Jos Organismos de Coniro) yal Directorio.A

su conocimiento, -el informe anu

pérdidas y ganancias asi como lá propuesta de distr

sesenta días contados desde Ja

Junta General ordinaria de acciohistas: 3) responde

su custodia, observando en todo case Jas limita

Estahdos y la Ley; 4) Realizar

presupuestos, hive) de alribtuzion

Régimen Inferno en

Y aprabación del

responsabilidad, lag

esresponsable. por

al de: Gerencia, el

es, Jas políticas y-l

ales y. el Plan Estratégico"

Directorio; 2) Presentar én

enminacián del ejerpicio económico; 15 día

fodos Jos actos de sdministración de sfuerdo

el cumplimiento de la Ley, asi cómo

lo que Je corresponda! asi temo de

bilidades del

que tonsian en.lp Ley: 1) Elaborar y presentar los

dé la

forma

informes requeridos ¡por Té Junta

Además presentar al Directorio para

balance y estado" de la cuenta de-

ibución de beneficios en el plazo de

s previa ala

por todos losvalóresentregados a

4

ciones: previstas en lós presentes a dos 
bs procedimientos aprabados pórel

Directora; 5) Celebrar Jos setos y contratos de la compañía dentra de los 'mlontosifjados

al Gerente General por la Junta

iuesestar, cancelar letras de cam

cerrar cuentas bancarias fuera €

libras sociales de ls Compañía de

de ella; 0) Proporcionar a las Aud

documentos requeridos para su

resdlución de la Junta General; 10) Guardar y proleg

de Ja sociedad: y, 311 Ejercer 1

señalan la Ley y estos Esialdos

bioy/o. pagarés a Í

2 acuerde a la ley y

itores Interno y Ext

tabor; 9) Oiergar

as demás stribucid

- ARTÍCULO 4A5.- 
un Comisario Práncipal y un Suplente y durarán dos 3

General de Acciohistas; 6) Aceptar, pagar, endosar,

a arden. y más iulos valor,[abrir y
y

el pais previa outohización del Directoria: Y) Llevar los

buidar el archivo y confespondencia

emo, al Comisario todos los datos y

poderes generales cumpliendo" ta

yer la reserva zomercio! eindusirial

nes y cumplir Jas detjeres-que le

COMISARIO.- Lamstendrá

bas en el ejercicio de 3Us funtiones.
0% e .

' 
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Una persona jurídica o sea una firma de auditores puede ser designada Comisaria de la

Compañía si cumple los requisitos de Ley para su establecimiento o funcionamiento: El

Comisario fiscalizará en todas sus partes la: administración de la compañía, velando

porque ésta se ajusie no solo a los requisitos sino también aJas:nermas de una buena

administración. Además de Jas facultades constantes enla Ley de Compañias, deberá

vigilar las operaciones generales de Ja Compañía, informar-de Jas situaciones del activay

del pasivo y el balance general deberá ser.revisado- po" el Comisario antes de ser

sometido a consideración de la Junta General; también podrá pedir reuniones especiales

del Directorio para tratar asuntos de su maleria previos a Ja reunián de Junta General.

ARTÍCULO 46.- AUDITORIA EXTERNA. La Junte General, nombrará cada año. al

Auditor Externa, así como establecer su remuneración, Ja. selección será de entre Jas

firmas de prestigio autorizadas para presentar esa clasede servicios.y previa propuesta e

informe del Directorio, queincluirá su remuneración. Ne se podrá seleccionar.a firmas

audiioras que hayan sido objeto de inhabilitación, suspensión a cualquier alra tipa de

sanción por un juez competente a suloridad reguladora del país. El Auditor Externa na

podrá ser retenido indefinidamente, su perioda.no podrá extendersenás allá de bes (2)

años consecutivos. Auditor Externo lendrá los deberes yatribuciones deferminadas enJa

ley y normas aplicables a esa función.y. aquellos que le señale Ja. Junta General. El

Auditor Extemao na pedrá contratar can la compañía servicios distintos a los prestados,

Jales como asesoría fiscal, legal, auditoria desistemas y procesos, consultoria, finanzas

corporativas y otros. Esta prohibición se aplica también a Jas persaras nafivales o

jurídicas vinculadas con la firma auditors, entre Jas que se deberá incluir las sociedades

de su grupo, ssi como las sociedades en lasque haya amplia coincidencia de sus

accionistas o accionistas con la firma suditora.--. ARTÍCULO 47.-. AUDITORÍAS

ESPECIALIZADAS.- Los directores,o accionistas que representenal menos el 33 % del

capital pagado podrán solicitar sudilorias especializadas sobre pspectos puntusles:deJa

actividad empresarial. La solicitud. debidamente motivada deberá diigirse al Dirertoria, e

bavés de su Presidente. El Directorio evaluará a razonabilidad de la solicitud eri un plazo
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12

13

máxima de diez días, contados

solicitud logra mayoría, deberá practicarse fa auditor

por la compañía. Lasalicitud de quditoría deberá just

Ja posibilidad de que existan anos

la compañía o en relación con 1

puedan poner en peligra sus inversiones. Sila solig

padrán acudir a Ja Superintendericia de Compañias,

inspección, verifique los heches denunciados. - ARTÍCULO 48.- AUDITOR

La Junta General de Accionistas y

y sagado. Su remuneración debe

exista una independencia delos

vipilará porque las aperaciones y

Estaluto, Reglamentos y a Jas disposiciones emitidas

das de control íniernos y extemos

encemendadas. El Auditor intermo

director independiente. Son respo

desde la fecha de

halias oriesgos ser

p acuación de alg

ambrará al Auditor

ser establecida pos

Directores y del Gg

procedimientos de

se someterá a Jos

isabilidades del Au

ía, y tos honorarios sel

ificarse en razones fundadas

ina de sus sóminisira

1 1

presentación de la| Sida

án pagados

sobre

os en delenminadas actividades de

dores ly que

tud fuere negada, los accionistas

con. el fin de quea iravés de uña

INTERNO.-

interna can 66% del capital siyscrita

|
la Junta General, de manera que

rente General. El Autlitor interno

a empresa se ajusten la la Ley, al

por Jas organismos. del dirección y

de la compañía y deberá cumplir. con Jas funciones a él  
mismos reguisitas exigidos pbrá el

kliter.Interno: 1) Ser unt estamento

de control preveniivo; 2) Mantener una independencia total; 2) Su actuación ¡debe

basarse en un análisis de resgo

Directorio, como un órgano asesal

Na puede ser secretario ni a

cosdminisirador; 7) Deberá genera

5; 4) El reporte del

prabar temas - de auditor, debe ser presentado s)

, pera su reporte debe ser dada a tos accionistas; 5

gestión; 6) No puede ser un

r un informe de cupplimienta de gobierno cornotativa

para presentar a los accionistas (cumplimiento de normatividad de conformidad a la ley). -

Son funciones principales del

operaciones de la empresa y reportar novedades que

uditar Intemo: 1) Vigilar en cualquier tiempo" las

erosionen o puedan pr la

integridad de los activos tangibles e intangibles. de la empresa; 2) Comprob r la

existencia y el adecuado funcion

con el propósito de proveer uns parantia razonable en

la empresa; evaluar la eficiencia y¡eficacia de las operaciones; precautelar la,
4

lenta de Jas políticas y Jas sistemas de contro] imgrno;

ruanta al lagro de das objetivas de.

Jba
o.
1 po]

adecliada -

: MAYO
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revelación de los estados financieros; y,* verificar el cumplimiento de las políticas y

procedimientos internos, leyes y normás aplicalles; Y) "Evaluar “los-sislemás de

información de la empresa, con ebfín de determinar si són adecuados paráproporcionar

la información oporduna y «suficiente: que- permita lomar “decisiones-"e identificar

exposiciones de riesgo de manera.oportuna y queestos sistemás cuentan tortodas las

seguridades necesajias que protejan la información; 41 Verificar sia ¡Aormación que

dliliza internamente la adminisiración y el Directorio. parala tobadedecisiones Jaque

reporta para el cumplimiento de sus-ábligaciones tegales és fidedigna:"oparluna ysurge

de sistemas de información y bases'de datos farmalizados;5) Verificar quela empresa

cuente con organigramas estructurales y funcionales; y, manuales y reglarmentos inferños

aclualizados que establezcan las lineas de dirección y coerdinación , asi como las

responsabilidades y funciones de todos los niveles de la 'empresa;' 6) Realizar un

seguimiento alas_ observaciones de Jos informes -de suditoría intená srteriores, con él

propósilo de verificar que. la administración: y/a elfuncionaria competente han adoptado

las recomendaciones u otras medidas para superar. las" deficiericias informadas; 7)

Vericar que la institución cuente can un plan estratégico;y,que su formulación se haya

efeciuado a base de un análisis: de elementos mínimos tales como: debilidades,

oportunidades, fortalezas y amenazas, Jines(s) de negetia(s), mercado 'ahjetiva,

evolución de ls cuota de:mercado, proyecciones financieras, planes de expansión a

reducción, entre otros; 8) Verificar la existencia;- actualización, difusión, eficacia: y

cumplimiento de Jas políicas, procedimientos, estrategias, metodélagias fermalmenté

establecidas para identificar, evaluar,controlar y administrar los riesgos del negocio y, si

éstas medidas san compatibles can el volumen y complejidad de Jas transactiones y el

capital en riesgo relacionsdo; 9) Aplicar las pruebas de sudiforía necesarías para verificar

la razonabilidad de los estados financieros, la.existencia-derespaldos de los registras

contables; y, cumplimiento de las normas de carácter genera) dispuestas por Jos

arganisinos de contre! inierna y externo; 10) Evaluar la correcta selección y aplicación de

los principios contables en la elaboración. deJos estados financieros; asi pomo verificar la
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transparencia, consistencia, confi

estados financieros y de sus notas; 11) Identificar la

y verificar su adecuada aprobación y revelación el

infames de la sdministración al Directorio y a HH

cumplimiento de las resoluciones

jas Comisiones del Direciora, as

12 Elaborar el plan anual de aut

abilidad y suficiencia de las cifras contenidas. en tos

opéráciones con partes vinculadas

n los estados financieros y [en los

Junta General; 12) Velar por ej

de la Junta General y el Directorio y, si la hubiére, de

como Jas recomendaciones de Jos audiiojes externos; | .
itoría a serejeculado divante el ejercicio pronámito y

l

remilirlo para conocimiento del Directorio, enel formato establecido para ella, hasta eL30
I

de naviembre del aña precedente,

Auditor inferna presente a la Juhila Genera); y, 14)

disponga.- ARTÍCULO 49.-AÑO

compvenderá el aña calendario, es decir el primero de

de cada añe.- ARTÍCULO 50.- FO

fumará e incrementará su fonda

anuales un porcentaje no menor

valor equivalente al cincuenta pé

seidegrado cuendo par cualquier

formar fondos de reserva voluntar

51.- REPARTO DE UTILIDADES

razón de beneficios realmente abia

lihre disposición. La distribución

proporción al capital pagado de

disponga la Ley al liempodel rep

apicablos- ARTÍCULO 52.- DISOL

las rausas establecidas en la Ley

General de Accionistas valdamen

1
previas que deban hacerse, cual

Este Plan servirá de base para el informe 'anual|que el

. |
Las demás que Ja Junta General

!
FISCAL.- El ejerpicio económico de l3

1
Compañía

enero al treinta y una de diciembre

NDO DE RESERVA LEGAL Y OTROS.- ¿la Compaña

omando de Jas utioles líquidas

10%) y hasta que estg alcance un

de reserva legal

del diez por ciento

Y cienta del capital social. Dicho fondo deberá ser

causa fuere disminkido. La compañía pográ además

ios para los fines que estime necesarios.- ARTICULO

Lo Sólose pagará dividendos sobre las acciones En

nidos y percibidas Y de reservas expresas efectivas de

de dividendos entre Jas accionistas se: realizará "en

Cada. uno de ellos. lEn la demás se estará a lá que -

o de utilidades, tanto en lo relativo a las deducciones

a a Jos porcentajes minimos y afras disposiciones LUCIÓN.- La Compeñia se disoleerá por cusiquidra de

de Compañías, inpluyendo la resolución te la denteo

le edopiada.- ARTÍCULO" $3.- LIQUIDACIÓN... Pará. efectas de la liquidación se estará ajo dispuesto, en lp Ley de Compañías. En Ca$a de-so dE,
se
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17
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19

26

27

liquidación actuará come liquidador la persona-"que' designe la Junta Genéral de

Accionistas.- ARTICULO 54.- CONTROVERSIAS. Las diferencias" que ocurieren entre

la sociedad ylos accionistas o solo entre"éstos por razón del tontrato social durante la

vida activa o en el periodo de liquidación de Ésta, que no searesuelta entre las partes,

éstas acuerdan sameteda ante el Centro: de -Mediación de Ja Superintendencia” de

Compañias, con sujeción a Jos precedimientos de mediación: establecidas * en la

Reglamentación del Centra de Mediación antes referido. Si laspartes no resuelven! ja

contraversia en forma amistosa directa o en Ja etapa de mediación, dentro del plaza de

veinte días: (20) contados a partir de la comunicación por tina de Jás pártes sobre ta

existencia de la controversia, plaza que podrá ser ampliado de común acuerdo, las partes

acuerdan someter todas las desavenencias a unTribunal de Arbitraje sujéloa la Leyde

Arbitraje y Mediación y a las siguientes reglas:1) El Tribunal Arbitral deberá júzgar en

derecho y con sujeción e las Leyes dela República del Ecuadar; 2) El proceso Arbitral

seraconfidencial; 2) El arbitraje tendrá lugar en la ciudad de Cuenca, en la República del

Ecuador, en el Centro de Arbilraje y Mediación de la Cámarade Industiias de Cuenca,y

con sujeción al Reglamento de dicho-Centro. Los gaétos qué demande el Céntro serán"

sufragados per Ja parte demandante; 3) El Tribunal estará integrada por tres árbilras

designados de Ja siguiente manera: el demandante nombrará un órbitra principaly su

“alterna en el escrita dela demanda, posteriormente, en ebplazo de quince (15) las

desde que haya recibido la citación con la demanda por pajte del Centra de Árkilraje, él

demandado nombrará el segundo árbitro: principal y su sitema. - Una vez designados los

árbitros de Jas panes, el Jercer árbitro y su sltermo serándesignados de comúnacuerda

par los dos anteriores, dentro del plazo de quince (15) díss-contados a partir de la fecha

de la Última designación. El tercer árbitro presidirá el Tribunal; 4) Si el demandado o

designase a su árbilro principa) y su: sitema a-na de-pusieren” de scierdo para Ja

desinnación del lercero dentro de Jos plazas determinadas, tales designaciones se

efeciuorán por parte del por el Director del Centro de Arbitrajé y Medisción de lá Cámara

de Industiñas de Cuenta, mediante sortev dela lista de árbitros del Cantro o defuera de



1

transparencia, consistencia, confiabilidad y suficiencia de las cifras contenidas. en tos

estados financieros y de sus notas; 11) Identificar las

y verificar su adecuada aprobación y revelación en

informes de la adminisiración al Directorio y a la

cumplimiento de las resoluciones

operaciones con partes vinculadas

los estados financieros y¡en los

diunta General: 12) Velar por el
|

de la Junta Generpl y el Directorio y, si 'e hubiere, de

l

las Comisiones del Directorio, así camo Jas recomendaciones de Jos auditojes externos;

12%

remitirlo para conocimiento del Directorio, en el formal

de noviembre del año precedente;

Auditor inferna presente a la apio General; y, 14)

disponga.- ARTÍCULO 49.-AÑO

comprenderá el año calendario, ep decir el primera de

de cada año- ARTÍCULO 50.- FONDO DE RESERY.

foumará e incrementará su fondo de reserva Jegal

anuales un porcentaje no menor del diez por ciento

valer equivalente al cincuenta pér cienta del capital sociat Dicho fonda deberá ser-

reintegrado cuando por cualquier [causa fuere dismi

formar fondos de reserva voluntafios para los fines y

$1.- REPARTO DE UTILIDADES. Sélase pagará

Este Plan servirá de base para el informe

FISCAL.- El ejerricio econámico de

—
+

Elaborar el plan anual de augitoría a ser ejeculado duranie el ejercicio económico y

|
o establecido para ella, hasip el 30

 

anualque ej

Las demás que Ja sra General

E ppañía

enera al ireinta y uno de diciembre

LEGAL Y OTROS: La Compañía

amando de Jas utilidspes fíquidas
,

(10%) y hasta que este alcance un

sido. La compañía podrá además

e estime necesarios- ARTÍCULO

dividendos sobre Jas ácciontes -en

razán de beneficios realmente oblénidos y percibidos 4 de reservas expresasefectivas de

libre disposición. La distribución ide dividendos ent

propertión al capita) pagadode Padauno de ellos,

disponga la Ley al tiempo del reparto de ulilidades,tar

previas que deban hacerse, cuanta a Jas porcentaj

e Jas -accionisias serealizaráen

nte en lo relativo a las deducciones

es minimos y alras disposiciones

aplicables.- ARTÍCULO $2.- DISOLUCIÓN.- La Compeñía se disolverá por cualquieráde

Jas causas establecidas en la Ley

General de Accionistas válidamente adepioda- ART efertas de Ja bquidación se estará¡3 lo dispuesto en.!

de Campañiss, influyendo la resolución de Ja Junio

CULO" 53.-. LIQUIDACIÓN... Para
1

+ 
En Jo demás se éstará a li que -

Ca
CA

X, es
ER

ETE

B Ley de Compañias. En dosoJe.a> at

es
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liquidación actuará como figuidador la persona “que designe la Junta Genéral de

Accionistas.- ARTICULO 64.- CONTROVERSIAS. Las diferencias que -octunieren entre

la saciedad y losaccionistas e solo entre éstos por razón del contrato social, dufante la

vida activa o en. el periodo de liquidación de ésta, que no sea resuella entre Jas partes,

éstas acuerdan somelea ante el Centro de Mediación de la Siperintendencia” de

Compañías, can sujeción a los procedimientos de mediación: establecidos en "a

Reglamentación del Centro de Mediación antes Feferido. Si Jas partes no resuelvenla

controversia en forma amistosa directa a en la elaps de mediación, dentro del plaza de

veinte días (2D) contados a partir de la comunicación por una: de lis partes sobre la *

existencia de la controversia, plaza que podrá 5er ampliada de común acuerdo, Jas partes

acuerdan someter todas las desavenencias a un-Tribunal de Arbitraje sujeto a la Leyde

Arbiiraje y Mediación y a las siguientes reglas” 1) El Tribunal Arbitral deberá juzgar en

derecha y con sujeción a las Leyes de la República del Ecuador; 2) El prócesa Arbitral

seráconfidencial; 2) El arbitraje tendrá lugar en la'ciudad de Cuenca, en Ja República del

Ecuador, en el Cenira de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Industiss de Cuenta, y

con sujeción al Reglamento de dicho-Centro. Los gastos que demande el Centra serán'

sufragados por la pare demandante; 3) El Tribunal estará-integrado por tres árbilres

designados de Ja siguiente manera: el demandante nombrará un árbitro principal y su

altermo_en el escrito de Ja demanda, posteriormente, en el plazo de quince (15) días

desde que haya recibido la citación con la demanda por paite del Centro de Arbitraje, el

demandado nombrará.el segundo árbitre: principal y su altemo. Una vez designados los

árhitros de Jas partes, el tercer árbilro y su alterno serándesignados de común acuerdo”

por los dos anterjores, dentro del plaza de quinee (15) díascontados a partir de la fecha

de Ja Última designación. El tercer árbitro presidirá el Tribunal; 43 Si el demandado ho

designare a su árbitro principal y su alterno o-na se-pusierende acuerdo hara la

designación del lercero dentro de los plazos determinados, tales designaciones se

efectuarán por parte del por el Director del Centro de Arbitraje y Mediaciónde lá Cámara

de Industrias de Cuenca, mediante sorteo de Ja lista de árbitros del Centra a defuera de
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ella; 5) El arbitraje lendrá el cargcier de nacional y (

Los laudos expedidos por el Tribunal de Arbitraje ta

ejecutoriada, pasada en autoridg

que las sentencias de última

Listed, señor Notaría, se dignará

que fuesen necesarios, asi comú

validez de este acto societario

ABOGADO. Matricula número

queda elevada a la calidad de e

fotalidad.- Me presenta su (

corespendiente.- Formalizada

integramente al compareciente,

firma en unidad de acto conmigo

Wal
Ct: 7375240

d de cosa juzgada

nstancia”.- SEXTA

agregar los docimga

las demás Cláustl

- Muy atentamente

tinca dos nueve

ecriiira pública y ql

el presente insirnun

quien se ratifica en

el Notario que day fi

 
édula de ciudadahía y el certificado de

 

onfdencial, se Jevará en castellano.

ndrán el mismo efecto de sentencia

y serán ejecutados del mismo modo

(DOCUMENTOS HA LITA TES)-

ntos habillantes antes referidos y las

las de estila requeridás para la plena

.- Ej doctor Dionisio Pardo! Rojas,

CA.L”- Hasta aquí Ja minula que

pe el campareciente la
 
acepte en su

votación

ento pública, yo el qua. lo leí

tado lo expuesta y y constancia

1 1

 



MONTERREY
azucarera lojana c.a.

Catamayo octubre 6, 2011

Ingeniero
Miguel Andrés Hidalgo J:ararnillo
Ciudad

De miconsideración:

 

Me permito informar a Ustéd que en la reunión de Junta General Extraordinaria de
Accionistas de “Monterrey Axucarera Lojana C.A. MALCA”, celebrada día miércoles

5 de octubre del presente año, fue nombrado Usted GERENTE GENERAL. dela
Compañía.

MALCAse constituyó medipgnte escritura públi
ante el Notario Tercero del Cantón Loja, inscrit
Cantónel 16 de los mismos mes y año.  
Conformea los Estatutos Sociales de la Empres, Usted tiene la eric legal,
judicial y extrajudicial de la Compañía, y sus

| |
/ !

ga de 14 de enero de 1.959 celebrada
en el Registro Mercantil del mismo

atribuciones constan en la Escritura

autorizada por el Notario Quinto del Cantón Loja el 27 de abril del 2010 la misma que
fue inscrita en el Registro correspondiente del Cantón Catamayo, el 13 de mayo del
mismo año.

Ental virtud, se dignará cumplir lo dispuesto en
aceptar este nombramiento.

Moyy atentamente.

P”MONT!

7
ng. Camilo Ontaneda Hidalgo
PRESIDENTE.

 

AZUCARERALOJANA C.A.

Ing. micud Andrés Hidalgo Jaramilló

los Estatutos Sociales de MALCA,de

RAZÓN: Acdpto el nombramiento de Gerente
General de Monterrey Azucarera Lojan Cl

Catamayo, 6 de octubre de 2011

 

  

   

 

A
fE

  Cédula 1707375240 MOE
E

vd

> Pe =
CATAMAYD: Km 4 1/2 vía a la Costa « PBX: (5932 7) 2878-0932 e Fax: Extl 200 «2 op RE o

LOJA: £u. Drillas del Zamora 03-50 « Telfs.: (593 7] 2571-8710 257[1-979 Fax: 2573-0051 ¡

GUAYAQUIL: DP lcaza 703 y Boyecá + Casilla 09-18569 Telf.: (593 4] 250-364 Telefex: 2561-112

QUITO: Calle El Comercia 5-48 y Av Los Snirjs « Telefax: (593 2) 24p7-1 94 + Cel.: 099658459



Registro de la Propiedad
CATAMAYO - ECUADOR
a. .ooooono.oossaanso.

ARASARS==

DR. Wilman Bustamante Cueva
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CATAMAYO

CER IFICO:

Queda ¡inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL de
W“MONTERRY AZUCARERA  LOJANA  C.A. MALCA”, en el Registro

Mercantil del ¡presente año, bajo el numero TREINTA (30) 0
repertorio numero CIENTO ONCE (111).

(

Catamayo, 07 46 octubxe de 2011

  



aho

 

Acta de Junta General Extraordinaria de
Accionistas

! I
Í

En Catamayo, a las 11H30, del 4 de febrero|de 2012, en la sede flo la [empresa
ubicada en el cantón Catamayo, se reúnen los Accionistas de “Monterrey
Azucarera Lojana C.A. MALCA”, conformeal siguiente detalle: |

ACCIONISTA REPRESENTANTE R ACCIONES RvoTOS
Gonzalo Hidalgo Gutiérrez / 388.889 ' 388.889

Holding H 8 J S.A! Miguel Hidalgo 583.333 | 583.393
Paola Hidalgo y. 97.222 | 97.222
Juan Fernando Hidalgo J/ 97.222 97.2222
Camilo Ontaneda H. 97.222 | 97.222

Carlos Alberto Ontaneda 97.222 ¡97.222

María Elena Ontaned, Rodrigo Ontaneda 97.222 97.222

Ana Lucia Ontaneda / Rodrigo Ontaneda 97.222 | 97.222
José Rodrigo Ontaneda 97.223 |97.22

Guido Vinicio Ontaned: / Rodrigo Ontaneda 97.223 sra
Oswaldo Eguiguren H. 583.333 |583.333
Gloria Carolina Hidalgo v/ Luis Alberto Hidalgo 97.223 97.228
Ivan Alejandro Hidalgo y! Luis Alberto Hidalgo 97.223 97.228
Luis Alberto Hidalgo Vivar / 97.222 97,222
Ana María Hidalgo Vivar/ Luis Alberto Hidalgo 97.222 97,222

María Eugenia Hidalgo V. Luis Alberto Hidalgo |. 97.222 97.22%
Patricia Cecilia Hidalgo V./ Luis Alberto Hidalgo 97.222 97.22%

Juan Francisco Hidalgo / 194.444 194.444

Santiago Hidalgo Eguiguren * 97.223 97.293
María Antonia Hidalgo E.' Juan F. Hidalgo 97.222 97.222

Jimena Hidalgo E.* Juan F Hidalgo 97.222 97.222
Herederos Mónica Hidalgo / Juan F. Hidalgo E. 97.222 97.222
TOTAL . 3.500.000  3.500.,000

Cada acción tiene un valor
pagadas.
Presente el 100% del capit
debe designar un Secretaria
que el Ing. Miguel Hidalgo
declara instalada la reunión.

Seguidamente, el Presidente
de accionistas, publicada en
misma que literalmente
EXTRAORDINARIA DE AC(
Compañías y Estatuto Social
Accionistas, y de manera especial e individual
de "Monterrey Azucarera Loj
Extraordinaria de Accionistas]
año 2012, a las 11H30, en 

hominal de USD.

al accionario, el H
para que pueda

sea el Secretario,

solicita se de lec
el diario La Hora,
dice: “CONVOC

de la Empresa, m

ana C.A. MALCA

1.00, encontrándose íntegramente

residente manifiesta que la Junta
desarrollarse la Junta; y mociona
propuesta que es aceptada y se

ura a la convocatoria a esta Junta
Edición del 26 de enero de 2012, la
ATORIA A JUNTA GENERAL

¿IONISTAS.- Cumpliendo lo dispuesto en la Ley de
e permito Convocar a los señores
al Comisario y al AuditariExterno

*, a la reunión de Junta Geheral
que se llevará a daboel día sábado/4 defebrero del;
las Oficinas de la Empresa, ubicadas. en el sitio 



“Monterrey” de la Parroquia y Cantón Cat
resolver los siguientes asi
2.- Aumento de capital d
acción para cumplimiento de obligaciones de

¿I Estatuto SocialReforma y Codificación dé
Presidente y Gerente G
establecer las condiciones
Nombramiento de Preside
Directores; 8- Autorización de venta de ad
Análisis y resolución de
Catamayo AGROCATSA
Empresa en la Compañí
accionistas que, en caso
remitir carta poder para qué
de enero del 2012.- Ing. Mi

La Junta empieza con el «
en la Convocatoria, es deci
1.- Informes del President
El Ing. Jorge Burneo, Pre:
situación de la Empresa.
Seguidamenteel Ing. Migué
La Junta, luego de algunas
presentados por el Presider

2.- Aumento decapital de
La Junta Resuelve por una
USD 100,000.00. El aumen
la reserva facultativa y en n

amayo, con el objetó de conocer y

intos.- 1.- Informes del Presidente y Gerente General;
la Empresa e igualación de Acciones; 3,- Plan de

los accionistas; 4.- Aprobación dela
5.- Renuncias presentadas porel

bramiento del Gerente General, y
Administración con la Empresa; 7.-
su retribución así tomo la de los

tivos e inversiones de MALCA,;9.-
onadas con Agrícola 2 Comercial
ración de cesión de lacciones de la

a VIÑAVALLE S/ A.- Se recuerda 'a los señores
de no concurrir personalmente, tienen! el derecho de
> puedan ser legalmente representados.- Catamayo, 25
guel Andrés Hidaldo.- GERENTE GENERAL”,

'onocimiento y respblución del Orden del Día ¡constante
r
e y Gerente General.-

sobre la

eneral; 6.- Nom
del Contrato de

nte; y, establece

Actividades relac;
S.A.; y,10.- Autori   

  

 

sidente de la Compañía, informa a la |Junt

¿| Andrés Hidalgo, |
deliberaciones, aprueba por unanimidad los Informes

nte y el Gerente General.

la Empresa e igualación de Acciones.-
himidad aumentar|el capital suscrito de la Empresa en
to de capital resuglto se pagará capitalizando parte de
Uimerario, de la siguiente manera:

Reserva Facultativa $ 99.996.00
Numerario $ 4.00
Total $ 100,000.00

El aporte en numerario se
máximode 8 días, por cada
El aumento resuelto se dis
constante en el Cuadro de
integral del expediente de es
dela respectiva escritura pút
Los accionistas señora
Rodrigo Ontaneda Hidalgo y
que renuncian al derecho de
del presente aumento por
actualidad, considerando gu
y además que con el present
cada uno de los seis grupa
demás accionistas, que pol
afectados en milésimas
ese derechode preferencia,

rá depositado en| caja de la Compañia en el plazo
accionista.
ribuye entre los Accionistas en la forma y proporción
Integración del Aumento de Capital que forma parte
ta junta, y que se agregará como documento habilitante
blica.
s: Carolina Hidalgo Vivar, Alejandro Hidalgo Vivar,
Guido Ontaneda Hidalgo, dejan expresa constancia

> preferencia que les corresponde en la suscripción
una acción más que cada grupo posee en la

e son milésimas d acción que les gorrespondería,
le aumento se iguaja el número de acciones (600.000) a
s de accionistas de la Compañía. Asimismo, los
efecto de er indivisibles las actiónésresultan

, dejan expresa constancia Que renuncian a
en lo que respecta Al aporte en numerarid, porque co:

   

  

 

 
 

30%
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LEE

ello se iguala el número de

grupo,
Como consecuencia del aumento de capital se
refiere a la cifra del capital y ¡a las acciones que
ARTÍCULO 5.- CAPITAL.-
MILLONES SEISCIENTOS
AMERICA (US $ 3.600.000,0
de un dólar (US $ 1,00) de
cero cero cero cero cero uno

aumentado por resolución de ta junta gene,

MIL DOLARES

los Estados nee

|

acciones internamente entre los integrantes de cada

reformará el Estatuto en lp que se
lo representa, el mismo quedirá: *

La Compañía tiene un capital suscfito de TRES
DE LOS ESTADOSUN OS DE

0), dividido en tres millones seiscientas mil acciones
de América, numeradas 'del cero

eiscientos mil. El capital podrá ser
al y los accionistas gozarán d

al tres millones

derecho de preferencia señalado en la Ley”.

3.- Plan de acción para cumplimiento de obligaciones delos ac: lonistas;
El Gerente Informa que el objetivo de este punto es arreglar algunas situaciones
pendientes de los accionistas para con la
procurando solucionar pero q
sido la causa de inconvenientes entre los

Compañía, que se han venido
ue hasta la actualidad no se ha concluido, y que ha

accionistas. Luego, de ¡algunas
exposiciones y deliberaciones, y una vez que se han establecido valores, la Junta
por unanimidad resuelve, que se entregue $

al ex accionistaAngel Hidalgo; $ 20,000.00
accionista Ing. Rodrigo Onta
médicos que está pendiente
Fundación Alberto Hidalgo para lo cual Mal

30,000.00 al ex accipnista Miguel
áximo Hidalgo; y $: 17,500.00 al

neda al concretarse la importación de los equipos
de traer de los Estados Unidos de América' para la

o ta Fundación se' compromete

 

 

entregar a Rodrigo Ontaneda un convenio coh una entidad pública. Los demás
accionistas no recibirán ninguna compensación económica; ¡pero! queda
establecido que las deudas que consten en los libros de la Empresa, a la presente
fecha, de los señores: Carlos Alberto Ontaneda y Camilo Ontaneda, deben ser
eliminadas, sin que Malca ten
se realicen estos pagos y reg

La junta general aprueba el
temas no se vuelvan a trata
aplicará en base a procedimientos claros y pr
de la empresa.

4.- Aprobación de la Reform
El Gerente presenta una expc
que ha sido preparado porct
ha sido analizado y discutido entre todos |

stros.
compromiso de tódos los accionistas de que estos
r nunca más ya que de aquí en adelante todo se

isos sujetados al código de ética

 

a y Codificación del Estatuto Social;
sición del contenitlo del Proyecto de Estatuto Social
onsultores contratádos para el efecto, el mismo que

accionistas, luego de algunas
intervenciones y deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad aprobar el
proyecto de Estatutos presen
buen gobierno corporativo, el

ado y agradecer
mismo que pasa 43

quienes aportaron al proceso de
ser parte del expediente del acta

 

de la presente Junta. Autoriza a la Gerencia General para que suscriba la
correspondiente escritura de aumento de capital y reforma y codificación del
estatuto Social y todos los trámites ante el Organismo de Control.

5.- Renuncias presentadas
La Junta pasa a conocerlas r
Burneo y Miguel Andrés Hidalgo, respectivamente. El Presidente; y

por el Presidente y Gerente Sonerali +]
enuncias que han presentado los señores Ing, Jorge

ere    
 

20

e

ga reclamo de ninigún valor en el futura una vez que ZE)

 



302oa,

General exponen cada uno las causas de sus renuncias. Luego de agradecer
cada uno por su desempeño en|cada dignidad, Junta General acepta |
renuncia del Ing. Miguel Andrés Hidalgo al cargo de Gerente Genera! que s:
mantendrá en funciones hasta la inscripción del nombramiento del nuevo Gerente
General! y se lo designa en calidad de comisión ejecutiva hasta la junta general
ordinaria de accionistas 2012.
6.- Nombramiento del Gerente General, y establecer las condicionés da
Contrato de Administración con la Empresa; |
El Ing. Miguel Andrés Hidalgo, reftuerda a los accibnistas que el proceso de
selección se ha venido desarrollando conforme lo han acordado; que finalmente,
existen los candidatos más opcionados y que es de| conocimiento de todos los
accionistas. Luego de algunas intefvenciones y deliberaciones, la Junta nomb
por unanimidad al ing. Felipe Velasco, Gerente General de la Compañía. Fij
como remuneración la cantidad de 125,000.00 cada año. Dos pasajes Lo a-Cali
y viceversa en cada año (agosto y diciembre). El Contrato de Administración con
el Gerente será suscrito por el Presidente de la Compañía.

7.- Nombramiento de Presidente; y, establecer su retribución así comd la do,
los Directores; |
La Junta luego de algunas deliberaciones, resuelve agradecer al Ing. oros
Burneo por su destacada gestión [y por aceptar en| mantenerse en funciones
prorrogadas en calidad de Presidente hasta la Junta General ordinaria de
accionistas 2012, fijando como retribución la cantidad de 8 remuneraciones
básicas por mes y además 4 remuneraciones básicas por cada reunión de
Directorio que presida. Para los directores sefija coma retribución la cantidad de 4
remuneraciones básicas por cada reunión de directorid que asistan.

8.- Autorización de venta de activos e inversiones de MALCA;
La Junta General resuelve por unanimidadratificar la| autorización a la Gerencia
para que efectúe la venta de los activos relacionados] con la actividad agricola a
favor de AGROCATSA,a valor néto de libros, conforme a lo resuelto por el
Directorio el 23 de octubre de 2008. Adicionalmente autoriza la venta de las

=
cosechadoras y de los tractores Lamborghini y la qcompra de dos tractores y
montacargas previamente aprobados por Directorio.

9.- Análisis y resolución de Actividades relacionadas con Agrícola 3
Comercial Catamayo AGROCATSA S.A.; y,
La Junta decide encargar a la Admi nistración el análisis y propuesta para defiinir
las relaciones con Agrícola y Comercial Catamayo Agrócatsa S.A.; !

10.- Autorización de cesión de acciones de la Empresa en la Compañía
VIÑAVALLES.A.
La Junta, por unanimidad, resuelve| autorizar al Gerente General para que ceda
47 acciones en la Compañía Viñavalle a favor dle los señores: Oswaldo

8 J S.A., distribuidas de

 



 

Concluidos los asuntos a tratarse, el Pre

medía hora para que se fedacte el acta 1
Presidente dispone se reinicie la Junta, se

la que es aprobada por unanimidad, cd
clausurada la reunión, siendo las 16HO0,
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espectiva, concluida la misma, el
sidente dispone la suspensión demal
procede a la lectura de la misma,
a lo que el Presidente declara A

A
H



MONTERREY AZUCARERA LOJANA C.A. MALCA
CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL
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RESUELTO POR LA JUNTAGENERALACCIONISTASDEL4DE FEBRERODE 2012 e
> CAPITAL ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL PAGADO CON AN

ACCIONISTA. _ . (SUSCRITO. PAGADO)- — RESERVAFACUETATIVA NUMERARIO] TOTAL CAPITALONy oy
' N* Acciones [Valor USD AUMENTO TOTAL >. yz

CAPITAL aaeS
HIDALGO GUTIERREZ GONZALO 388.889 368.889,00 11.110,00 1,00 11441 A
HIDALGO JARAMILLO PAOLA 97.222 97.222,00 2.778,00 2.778 100.0004%- +7
HIDALGO JARAMILLO JUAN F. 97.222 97.222,00 2.778,00 2778 1000y
HOLDING H 8 J S.A. 583.333 583,333,00 7 16.666,00 1,00 16.667 600.000
ONTANEDA HIDALGO CAMILO 97.222 97.222,00 278,80 2778 100-0002

ONTANEDA HIDALGO CARLOS ALBERTO 97.222 97.222,00 2.178,00 2.778 100.000)
ONTANEDA HIDALGO MARÍA ELENA 97.222 97.222,00 2.778,00 2.778 100.000
ONTANEDA HIDALGO ANA LUCÍA 97.222 97.222,00 2.778,00 2.778 100.000 p<”
ONTANEDA HIDALGO JOSÉ RODRIGO 97.223 97.223,00 2.777,00 2.777 100.000 p<
ONTANEDA HIDALGO GUIDO VINICIO 97.223 97.223,00 2.777,00 2777 100.000]
EGUIGUREN HIDALGO OSWALDO 583.333 583.333,00 16.656,00-1————+4p0, sr 600000—
[HIDALGO VIVAR GLORIA CAROLINA 97.223 97.223,00 2.777,00 2.717 100.000
HIDALGO VIVAR IVAN ALEJANDRO 97.223 97.223,00 2.777,00 2.717 100.00
HIDALGOVIVAR LUIS ALBERTO 97.222 97.222,00 2.778,00 2.778 100.000.
HIDALGO VIVAR ANA MARÍA 97.222 97.222,00 2.778,00 2.778 100.0004<
HIDALGO VIVAR MARÍA EUGENIA 97.222 97.222,00 2.778,00 2.778 100.000
HIDALGO VIVAR PATRICIA CECILIA 97.222 97.222,00 2.778,00 2.778 100.000 p<
HEREDEROS MONICA HIDALGO 97.292. 97.222,00 2.778,00 2.178 100.000 |<
HIDALGO EGUIGUREN JUANF. 194.444 194.444,00 5.555,00 1,00 5.556 200.000
HIDALGO EGUIGUREN SANTIAGO 97.223 97.223,00 2.777,00 271 100.000 <

HIDALGO EGUIGUREN JIMENA 97.222 97.222,00 2.778,00 2.778 100.000
HIDALGO EGUIGUREN MARÍA ANTONIA 97.222 97.222,00 2.778,00 2.178 1009

TOTAL 3.500.000 3.500.000,00- |, . 99.996,00 400 100.000,00 3.600.000,00         
r. 0
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Doctor Galo Castro Muñoz- Notario Quinto Cantonal de
Laja.- Do Fe-Qrre con fecha de hoy mesginé: en la mario de
la css de MUNENTO DE CAPUTAL. REFCRMGA Y
CODIFICACIÓN DE ESTAYES DE BIOPITERREY
PELUCA LIBTA EBLICA? la Fesoción Pia
E DA A OLOR decada por da imendente de
CapaMas de lel medias do a else Apesta elAurea

Atos atarPerácilar
+ legales Cantos.o
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Doctor Armando Costa Febres, NOTARIO PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN

LOJA- DOY FE de haber dado cumplimiento con lo dispuesto por la señora

doctora Cristina Guerrero Armijos, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA,

mediante Resolución Nro. SC.DIC.L.2012.084 de fecha 22 de

por lo que procedo a sentar razón en donde se APRUEBA EL INCREMENTO

DE CAPITAL, CODIFICACIÓN Y REFORMA INTEGRA DE ESTATUTOS 5)

LA COMPAÑÍA MONTERREY AZUCARERA LOJANA CÍA. MALCAen los

términos constantes en la referida escritura. Particular del que dejo constancia

para los fines legales consiguientes- Lala, 26 de marzo de 2012-

 



 

6 4 RegistrodelaPropiedad |

ESEZ eerprrrrnarerrde | |

Dr. Julio Guzmán Guamán |
Registrador de la Propiedad del Cantón Catamayo

CERTIFICO:

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la
Doctora Cristina a Guerrero Aguirre, Intendente de Comp: La de
Loja, en el Artículo Tercero de| la Resolución ro.
SC.DIC.L.2012, procedo a| inscribir la escritura pública' de
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE

“MONTERREY AZUCARERA LOJANA  C.A. CA", en el Registro

Mercantil del presente año, bajo el n ro UNO (1) repertorio
numero DIECISIETE (17), |conjuntamente| con la Resolución de

fecha 22 de marzo de 2012.

Catamayo, 28 de marzo de
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“Dr-piioGuzmanCuan
REGISTRADOR DETAPREPIEN

'ATAMAYO LOJA ECUADOR]
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA

Con esta fecha se procedió a dar cumplimiento a lo dispuesto enel Artículo Terceroliteral

b), de la Resolución Aprobatoria No. SC.DIC.L.2012, de fecha 22 de marzo del 2012, esto

es la marginación dela inscripción del aumento de capita! y reforma integra de estatutos,

en la constitució: Compañía MONTERREY AZUCARERA LOJANA CA MALCA   
Loja, 29 de Marzg del 2012. 90RÍO cy,
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